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I N T R o D u e e I o N 

El estudio de la ciencia jurídica, requiere al
go más que los esfuerzos de un modesto estudiante que 
aspira a recibir el título universitario, que lo habili
tará como profesional. 

Muchos hombres, prominentes, excelentes juris-
tas, ilustres maestros, han dedicado su vida y ofrecido 
su existencia en la persecuci6n de sus estudios y gra
cias a ellos ha sido posible el desenvolvimiento de las 
grandes construcciones jurídicas con que cuenta la huma
nidad. 

Al abordar el presente tema, que comprende uno 
de los aspectos más debatidos del Derecho Penal; ya que 
como se verá en el breve trabajo que se expone ni siqui~ 
ra la Suprema Corte de Justicia de la ~ación, tiene con
cordancia al respecto. 

No es nuestro propósito hacerlo con auténtica 
originalidad por dos razones fundamentales: Qué le pue
de decir una gota al mar acerca de sus cualidades; y, 
como es b~en sabido, en la filosofía y en la ciencia no 
existe secreto alguno. 



Mas, como creernos firmemente, que es obligaci6n 
de todo estudiante de derecho, que se interese verdader~ 
mente por la investigaci6n de estos problemas,. ahondar, 
con ese entusiasmo propio del que nada sabe, pero que 
tiene como guía la ilusi6n de aprender, tratar de encon
trar soluciones justas y equitativas. 

Un estudiante que tiene fe en las Instituciones 
Jurídicas, que son el soporte de la Nación, que confía -
en el Ministerio Pfiblico como lo que es: Una Instituci6n 
que busca la justicia y equidad, la protección y el cum
plimiento del Derecho, todo en favor del inter~s social. 

De ahí que este trabajo abarque dos puntos: El 

origen, funcionamiento y características del Ministerio 
Público, y, su actuación dentro de la reparación del da
ño, donde queda manifiesto de una forma excepcional su -
función de protector del interés social. 

Pretendo con el presente trabajo, lograr una 
conciencia clara de la importancia que reviste la repa~a 
ción del daño en su doble aspecto; como pena y como re~a 
ración material y moral. Establecer de una manera.exac
ta la posición que tiene el ofendido por el delito, que 
de ninguna manera queda al margen de los acontecimien- -
tos y desprotegido jurídicamente; ya que existe una Ins
titución que es protectora del interés social: El Minis

terio Público. A pesar de la importancia de esta ac-



ci6n. en muchas ocasiones no se ejercita en la forma co
rrecta. ya que la Jurisprudencia como ya se hizo menci6n 
al principio no está perfectamente definida. 

Por las razones expuestas. en las que se demues 
tra el tmpetu de la inmadurez e inexperiencia; es de es
perar del lector del presente trabajo, necesariamente 
más experto y conocedor de la ciencia del derecho, la 
máxima benevolencia. 
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C A P I T U L O I 

EL MINISTERIO PUBLICO EN MEXICO. 

"Los orígenes del Ministerio PCiblico continúan 

siendo objeto de discusión; entre los tratadistas del 
Derecho Penal Mexicano, existen divergencias de crite

rios; algunos establecen su origen en la organizaci6n ~o 
cial que existía en los Tiempos Clásicos en que imperaba 

la Ley del Talión "ojo por ojo )" diente por diente", d~n 
de la justicia se hacia por propia mano de la victima 

del delito. o sus allegados. "Otros creen ver el origen 

histórico de la Institución en la antiguedad griega, y 

particularmente en los Temosteti, funcionarios encarga-

dos de denunciar a los imputados al Senado o a la asam-

blea del pueblo que designaba a un ciudadano para soste
ner la acusación". (1) 

Algunos más ven el origen del Ministerio PCibli

co en Roma, donde su derecho preveía la ex1stencia de 
funcionarios que tenían facultades para comprobar los he 

chos delictuosos, éstos recibían el nombre de "Judiccs 

Questiones''; as! podemos establecer que estas etapas co

laboraron a su conformación, sin que exista una scguri-
dad de relación entre las mismas. 

(1) V. Castro Juventino; El Ministerio Público 
en México; P4g. 4· Cuarta Edición, Edito-
rial PorrCia, S. A'. M6xico, 1982. 



z 

Las autoridades en la sociedad, han comprendido 
que 1a persecusi6n de los delitos es una importante par
ticu1aridad que no debe de ser descuidada, teniendo que 
organizarse en forwa ta1 que no permita o de margen al -
deseo de vengan:a personal, recayendo en el Estado la 
ob1igaci6n de perseguir los delitos.- Art. 21 Constitu-
ciona1. 

De acuerdo con la opinión del maestro José An-
ge1 Ceniceros, citado por el Dr. Francisco H. Pav6n Vas
concelos, "Tres elementos han concurrido a la formación 
del Ministerio Público Mexicano, a saber: La Promotorla 
Fiscal de Espafia, el Ministerio PQblic6 Francés y un con 
junto de elementos propios". (Z) 

Con referencia a la evolución histórica del Mi
nisterio Público en ~éxico, es conveniente atender al de 
sarrollo polltico y social de la cultura prehisplnica r~ 
sidente en e1 territorio nacional, destacando en forma 
principal la organizaci6n de los aztecas, puesto que de 
1os estudios reali:ados por prestigiados autores, se des 
prende que 1a fuente de nuestras insti~uciones jurldicas 
no debe buscarse Qnicamente en e1 Antiguo Derecho Romano 
y en el Derecho Espafto1, sino también en la organización 
jurldica de 1os aztecas. 

(2) Pav6n Vasconcelos H. Francisco; cita a Don 
José Angel Ceniceros; La Evaluaci6n de1 
M. P. Revista Criminalia; Plg. 803; No.12; 
Afio XXIII,. Edicione.s .. Botas, Méx.ic:o, . D.ic i~m. 
bre de 1957. 
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Entre 1os aztecas imperaba un sistema de normas 
para regu1ar e1 orden y sancionar toda conducta hostil a 
1as costumbres y usos sociales. 

El Derecho no era escrito, sino más bien, de 
carácter consuetudinario, en todo se ajustaba a1 régimen 
absolutista a que en materia política habia 1legado el 

pueb1o azteca. 

El poder del monarca se delegaba en distintas 
atribuciones a funcionarios especiales, y en materia de 
justicia, el Cihuacoatl es fiel reflejo de tal afirma
ción. El Cihuacoatl desempeftaba funciones muy peculia-
res: Auxi1iaba al Hueytlatoani, vigilaba la recaudaci6n 
de los tributos, por otra parte, presidia el Tribunal de 
Apelación; además, era una especie de consejero del mo-
narca a quien representaba en algunas actividades, como 
1a preservación del orden social y militar. 

Otro funcionario de gran relevancia fue el Tla
toani, quien representaba a la divinidad y gozaba de li
bertad para disponer de la vida humana a su arbitrio. 
Entre sus facultades, reviste importancia la de acusar -
y perseguir a los delincuentes, aunque generalmente la -
delegaba en los jueces, quienes auxiliados por los_alg!:!_a 
ci1es y otros funcionarios, se encargaban de aprehender 
a 1os de1incuentes. 

Don A1fonso de Zurita, oidor de la Real Audien
cia de M6xico~ en relación con las facu1tades de1 Tlatoa 
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ni sefta1a, que éste, en su carácter de Suprema Autoridad 
en Materia de Justicia. en una especie de interpelación 

a1 monarca cuando terminaba la ceremonia de la corona
ción, decfa: " ... Habéis de tener gran cuidado de lasco
sas de 1a guerra, y habéis de velar y procurar de casti
gar a los delincuentei, ast seftores como los demds, y 

corregir y enmendar los inobedientes ••. " 

Es preciso hacer notar, que la persecución del 
delito estaba en manos de los jueces por delegación del 
T1atoani, de tal manera que las funciones de éste y las 
de1 Cihuacoatl eran jurisdiccionales, por lo cual, no es 
posible identificarl~s con las del Ministerio PQblico, 
pues si bien el delito era perseguido, esto se encomenda 
ba a los jueces, quienes para ello realizan las investi
gaciones y aplicaban el derecho. 

Durante la época colonial, las instituciones 
del Derecho Azteca sufrieron una honda transformación al 
realizarse la conquista y poco a poco fueron desplazadas 
por los nuevos ordenamientos jurfdicos traídos de Espa-

fta. 

El choque natural que se produjo al realizarse 
1a conquista, hizo surgir infinidad de desmanes y abusos 
de parte de funcionarios y particulares y también, de 
quienes escudándose en la prédica de la doctrina crist~a 
na, abusaban de su investidura para cometer atropellos. 

En 1a persecución del delito imperaba un absolu 
to abuso de poder; autoridades civi1cs, mi1itares y reli 



giosas 
ban de 

s 

invadian jurisdicciones, fijaban multas y priva-
la libertad a las personas, sin más limi taci.6n 

que su capricho. 

Tal estado de cosas se pretendi6 remediar a tra 
vés de las Leyes de In~ias y _de otros ordenamientos jur~ 
dicos, estableciéndose la obligaci6n de respetar las no~ 
mas jurídicas de los indios, su gobierno, policia, usos 
y costumbres, siempre y cuando no contravinieran el der~ 
cho hispano. 

La persecución del delito en esa eta~a, no se 
encomendó a una instituci6n o funcionario en particular; 
el Virrey, los Gobernadores, las Capitanías Generales, 
los Corregidores y muchas otras autoridades, tuvieron 
atribuciones para ello. 

Ahora bien, Colín Sánchez dice, como la vida 
juridica se desenvolvia teniendo como jefes en todas las 
esferas de la administración pablica a personas designa
das por los Reyes de Espafia o por los Virreyes, Corregi
dores, etc., los nombramientos siempre recatan en suje-
tos que los obtenian mediante influencias políticas, no 
dándose ninguna ingerencia a los "indios" para actuar en 
ese ramo. No fue sino hasta el 9 de octubre de 1549, 
cuando a través de una c6dula real se orden6 hacer una 
selección para que los "indios" desempeñaran los puestos 
de jueces, regidores, alguaciles, escribanos y ministros 
de justicia; especificándose que la justicia se adminis

trara de acuerdo con los usos y costumbres que habían re 
gido. 
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De acuerdo con lo anterior al designarse "alc~l 

des indios". éstos apretiendian a los delincuentes y los 
caciques ejercian jurisdicción criminal en sus pueblos, 

salvo en aquellas causas sancionadas con pena de muerte, 
por ser facultad exclusiva de las audiencias y gobernad~ 

res. 

Diversos tribunales apoyados en factores reli-

giosos, económicos, sociales y politices, trataron de 

encausar la conducta de "indios" y españoles; y la au

diencia, como el Tribunal de la Acordada y otros Tribun~ 
les Especiales, se encargaron de perseguir el delito. 

(3). 

La mayoría de los estudiosos del tema, est~n de 

acuerdo en senalar que, es Francia donde nace la moderna 

Institución del Ministerio PQblico la cual ha ejercido 
notable influencia en las legislaciones de muchos países 

del mundo, estando entre ellas la legislación mexicana. 

Espafia como país conquistador llevó sus costum

bres, su idioma, su religión, su derecho, etc., a sus 
colonias y fue asl como trajo a la Nueva España la insti 

tuci6n de la Promotorla o Procuraduría Fiscal, la cual 
funcionó en nuestro pais en la época colonial y parte de 
la independiente. 

(~)Cfr. Guillermo Colín S5nchez.- Derecho Mexi
cano de Procedimientos Penales, Págs. 
95-97, Quinta Edición, Editorial Po
rrOa, S. A .• 1979. 
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La Promotorla o Procuradur.fa Fiscal Espafiola: 

"Si en un principio la Promotor.fa funcionó en -
defensa de los intereses del prlncipe, poco a poco am
plió su competencia hasta llegar a convertirse en el ór
gano defensor del fisco y, por lo tanto, en representan
te de los jntereses públicos en los procesos. 

"En España. el Promotor o Procurador Fiscal fue 
objeto de constante perfeccionamiento a partir de su 
creaci6n, a mediados del Siglo XV. En el ano de 1565, 

durante el reinado de Felipe II, se dictaron las dispo~i 

clones relativas a su organización y funcionamiento at~i 
buyéndosele como función especial la de procurar el cas
tigo de los responsables de aquéllos delitos que no eran 
perseguidos por un acusador privado. Debe hacerse notar 
que la institución de la Promotorla Fiscal no constituyó 
una magistratura independiente, y que su intervención en 
el proceso era como parte integrante de las jurisdiccio
nes; concretamente se puede afirmar que la intervención 
de dichos prornot:ores en el proceso se reducia a la for!!!_u 
1;:.ición de los pliegos de acusación. ya que los j ucces !_e 
nlan libertad absoiuta en la dirección de la causa". (4) 

"Por Decreto de 21 de junio de 1926, el .1-liniste 
rio Fiscal funciona bajo la dependencia del Ministerio 

(4) Pavón Vasconcelos H. Francisco; Op •. Cit •. ;. 
Págs. 803-804. 
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de Justicia. Es una magistratura independiente de 1a ~u 
dicia1 y sus funcionarios son amovibles. Se compone de 
un Procu:i·ador Fiscal en 1a Corte Suprema de Madrid. au~i 

1iado por un abogado genera1 y otro asistente. Existen. 
además. los Procuradores Generales en cada Corte de Ape
lación o Audiencia Provisional. asistidos de un abogado 
general y de otros ayudantes". (S) 

"A1 Ministerio Fiscal corresponde hacer obser-
var 1a 1ey; sostener 1a integridad de 1as atribuciones -
de 1a magistratura. defendiéndola de cualquier ataque; -
tute1ar ante la jurisdicci6n civil los intereses del es
tado. de los menores. sujetos o interdicto. ausentes. 
etc.; ejercitar la acci6n penal por los delitos y cont~a 
venciones de que tenga conocimiento". (6) 

Dada la importancia del antecedente hist6rico -
franc~s. a continuaci6n pasaremos a estudiar con mayor -
detenimiento la siguiente fase. 

a).- EL MINISTERIO PUBLICO FRANCES. 

"Quienes consideran al Ministerio P(iblico como 
una Instituci6n de origen francés•· fundamentan su afir!!!_a 

(S) González Bustamante Juan José; Principios 
de Derecho Procesal Penal Mexicano; Pág. 
59; Cuarta Edici6n. Editorial PorrGa. S.A. 
México 1967. · 

(6) V. Castro Juventino; Op. Cit.; Pág. 138. 
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ción en la Ordenanza del 23 de marzo de 1302, en la que 
se instituyeron las atribuciones del antiguo Procurador 
y Abogado del Rey como.una magistratura encargada de los 
negocios judiciales de la Corona, ya que con anteriori-
dad Qnicamente actuaban en forma particular en lo concer 
niente a los negocios del monarca". (7) 

La institución nació en Francia, "esta institu
ción tiene su origen, de acuerdo con la Doctrina, en una 
Ordenan:a de Felipe el Hermoso dictada en el ano 1303, 

en la que por vez primera se habla claramente de los PE.º 
curadores del Rey, como sus representantes ante los tri
bunales." 

"Dichos procuradores, a los cuales se unie·ron 
posteriormente los abogadoi del rey, eran los encargados 
de representar a la corona ante los tribunales, tomaron 
el nom.bre de Parquet .Para distinguirse de los ~lagistra-
dos Siege, que eran los juzgadores, terminologia que to
dav1a subsiste; en la inteligencia de que los procurado
res actuaban principalmente en los procesos perialcs y 

los abogados en los de carácter civil". (8) 

(7) Co11n Sánchez Guillermo; Derecho Mexicano 
de Procedimientos Penales; Pág. 87; Quinta 
Edición, Editorial Porrda, S. A. M6x~co, 
D. F. 1979. 

(S) Fix Zamudio Héctor; La Función Constitucio 
nal del M. P.; Pág. 11; Ponencia prescnt~
da en el Il Congreso Mexicano de Derecho. 
Constitucional, celebrado en la Escuela de 
Estudios Profesionales de Acatlán; del 16 
a1.21 de abril.de 1978. 
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"Los procuradores generales o abogados genera-
les del rey, a los que éste llamaba ''nos gens" (gente 
nostrae) antes de llegar a ser por tanto funcionarios E_ú 

blicos con atribuciones de interés social bien determina 
do, representaron s6lo el papel de simples apoderados de 
la persona particular del soberano para sus intereses 

privados de cualquier género y con miras preferentemente 

fiscales tendientes a a~nnentar el tesoro propio del mon~r 
ca. Pero como a ese tesoro debian ingresar determinadas 
multas y bienes procedentes de tales o cuales confisca-
ciones impuestas como penas (v. gr. por delitos de trai
ción al rey, etc.); de aqui que para procurar el logro 
de tales ingresos hubieran que intervenir también ante 
las jurisdicciones penales y en los procesos consiguien
tes y resultaran indirectamente interesados en las dccla 
raciones de convicción respectiva y en la persecución de 
determinados delincuentes contra los cuales aunque no E..º 
dian presentarse como acusadores, estaban facultados pa
ra solicitar del juez el procedimiento de oficio. 

''Fue asi como evolucionando y gcnerali~ando po
co a poco su intervención en todos los asuntos penales 
y por una curiosa modificación de los conceptos impuesta 
por los hechos, fue invirtiéndose la importancia de sus 
fines y acabaron por convertirse y organizarse como re-
presentantes permanentes ya no del monarca sino del es~a 
do y con el objeto de asegurar ante todo el castigo del 
delito en interés social, más que por el privado del se
ñ.or o superior particular". (9) 

(9) Ac~ro Julio; Procedimiento Penal; Pág. 33; 
Séptima Edición, Editorial Cajica, S. A., 
Puebla, Pue. México 1976. 
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El movimiento armado que efcctu6 el pueblo, PE..º 
voc6 cambios en la instituci6n, "la Revoluci6n Francesa 
suprimió a estos funcionarios y los sustituy6 en la le-
gislaci6n uronmlgada en 1790, por el Comisario del Rey -

como 6rgano dependiente de la corona para vigilar la 
aplicación de la Ley y la ejccuci6n de los fallos, y el 
Acusador Público elegido popularmente y con la función 

de sostener la acusación ante los tribunales penales: 
la institución volvió a unificarse con motivo de la exp~ 
dición del Código de Instrucción Criminal de 1808 y la 
Ley de Organización Judicial del 20 de abril de 1810, en 
la que los miembros del Parquet adquirieron la doble na
turaleza de funcionarios administrativos y de magistra-
dos judiciales, se ~izo ~epender a la institución del ~i 
nisterio de Justicia a traves del Procurador General an
te la Corte de Casación, y tambien desde entonces el 
cuerpo obtuvo las caracteristicas esenciales de unidad. 
subordinación e indivisibilidad." 

"En la actualidad, la organización del '.\liniste
rio Público está presidida por el Ministerio de Justicia 
(guarda sellos), que ejerce su autoridad a través del 
Procurador General ante la Corte de Casación, el que ac
tda como Jefe del Parquet y tambi6n por conducto de los 
Procuradores Generales ante los Tribunales de Apelaci6n; 

asi como por los Procuradores de la República, que son 
los que actúan ante los Tribunales de Instancia y de 
Gran Instancia; y todos son auxiliados por un cuerpo de 
abogados asesores." 

"En cuanto a las funciones, se agrupan en dos 
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categorias esenciales, de acuerdo con las cuales los 
miembros del Ministerio PQblico, segdn se expresó, ac
tOan al mismo tiempo como Magistrados Judiciales y como 
Funcionarios Administrativos. En el primer sentido 
obran como parte principal o accesoria en materia civil, 
cuando se requiere la tutela de ciertos intereses jurid~ 
cos, como los pertenecientes a menores, incapacitados, y 
ciertos aspectos de los derechos familiares y del estado 
civil; y lo que es mis importante, intervienen como par
te acusadora en el proceso penal, y ademls colaboran con 
el juez de instrucción en la investigación de los <leli-
tos y sólo cuando existe un delito flagrante puede ac
tuar en forma autónoma". 

"En su actividad de Funcionarios Administrati-
~os, el Ministerio PGhlico representa los intereses del 

Gobierno ante los tribunales y también proporciona asesq 
ria cuando se considera que existe interés pObl ico". ( 10) 

Por lo que podernos notar la organización que 
Francia di6 a esta institución influenció a otros esta-
dos al establecer el funcionamiento de la misma. 

Los datos que hemos apuntado, son los que dan 
gran fuerza a la Doctrina que determina que las caracte
rist~cas que tiene actualmente la institución del Minis
terio PQblico, son de origen francés. 

(10) ·Fix Zamudio Héctor; Op. Cit·. Págs. 11-13. 
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"A medida que la vida colonial fue desarrollán
dose, se presentaron diversidad de problemas que las le
yes castellanas no ilcanzaban a regular; se pretendia 
que las Leyes de lndias suplieran tales deficiencias; 
sin embargo, como los problemas 
por las arbitrariedades de los 

se acentuaban mayormente 
funcionarios, de los par-

ticulares y también de los predic::idores de la Doctrina -
Cristiana, en 1578 Felipe II decretó sanciones rigurosas 
para frenar los abusos y con el fin de limitar la inva-
si6n de competencias, recomendó a Obispos y Corregidores 
se cifteran estrictamente al cumplimiento de su cargo y a 
respetar las normas juridicas de los indios, su gobier-
no, policia, usos y costumbres; dejándose de tornar en 

cuenta, cuando contravinieran el Derecho Hispano·•. (ll) 

"Durante la colonia destaca por su irnportnncia, 
la Legislación de Indias, en la cual se establccin que -
en las audiencias de México hubiera, 

fiscales, 
como en Espaftn dos 

uno para el ramo ci-procuradores o promotores 
vil y otro para el penal. Sus funciones principales 
eran: velar por los intereses del rey y el tesoro pfibli
co; representar, en algunos casos, los intereses socia-
les frente a los tribunales, para que no quedaran impu-
nes los delitos por falta de acusador; defender los inte 
reses de los incapaces, etc. , etc." 

"La organización juridica del Ministerio Fiscal 
fue fiel reflejo de la correspondiente en Espafta, y se 

(l l) Colín Sánchez Guillermo; Op. Cit. 
26-27 

Págs. 
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prolongó aún después de la Independencia". (12 j 

La vida en la colonia exigía la adopción de me

didas tendientes a adaptar las nuevas normas juridicas -
impuestas por los espafioles, de acuerdo a la mentalidad 

del pueblo conquistado; el nuevo derecho como es lógico 
comentar, tendia a modificar la conducta y forma de vida 

de los habitantes en la Nueva Espana salvaguardando los 

intereses del reino de Espafia en su nuevo territorio. 

Existieron así diversos tribunales apoyados por diferen
tes motivos, ~retendiendo con ésto el establecimiento de 

la persecución de. l.os delitos, y las penas correspondi~n 

tes. 

"Para la persecución del delito en formas espe
ciales de manifestación y para aplicar las sanciones pe~ 

tinentes, se implantaron: El Tribunal del Santo Oficio, 

La Audiencia, El Tribunal de la Acordada, tribunales es
peciales para juzgar a los vagos y muchos otros más". 
(13 j 

"En el Tribunal del Santo Oficio existia inte-

grado como funcionario el promotor fiscal, éste llevaba 

la voz acusatoria en los juicios; "el Tribunal estaba in 
tegrado por las siguientes autoridades: inquisidores, 

(12) 

(13) 

Islas de González Mariscal Olga; Organiza 
ción y Funciones del Ministerio Público~ 
en Manual de Introducción a las Ciencias 
Penales; Pág.· 83; Secretaría de Gobernaci.ón. -
México 1976. 

Colin SSnchez Guillcrmo;Op. Cit.;Pág. 29. 
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secretarios, consultores, calificadores, comisarios, promotor fis- -
cal, abogado defenso-i;-, receptor )' tesorero, familiares notarios, 
escribanos, alguaciles, alcaides e inté1vretes". (14) 

México al. nacer a la vida indc-pendiente continuó rigién
dose con relación al derecho, bajo las mismas leyes españolas, has
ta en tanto no se opusieran al Plan de Iguala, mientras el nuevo 

gobierno promulgaba su nueva Legislación. 

En la Constitución de :\patzingán de 1814, promulgada el 
22 de octubre de ese año, se decretó la libertad para la américa 
mexicana, este documento fue de- gran valor para establecer los -
principios que en materia de justicia pretendian los mexicanos al 
realizar su movimiento. 

"En esta Constitución en el Capitulo XI\' intitu 
lado "Del Supremo Tribunal de Justicia", se señala en el 
"Artículo 184: Habrá dos fiscales letrados, uno para lo 
civil y otro para lo criminal; pero si las circunstan
cias no permitieren al principio que se nomhr0 más que 
uno, éste desempeftará las funciones de ambos destinos: 
Lo que se entenderá igualmente respecto de los secreta--
rios. Unos y otros funcionarios por espacio de cuatro 
anos" . (15) 

(14) 

(15) 

Colín Sánchcz Guillermo; Op. Cit. 
31. 

Pág. 

Tena Ramfrez ~el~pe; Leyes Fundamentales 
de México; Pág. 50; Octava Edición, Bdi-
torial Porrúa, S. A. Néxico 1978. 
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"La Constitución de 182-l estableci6 el Ministe

rio Fiscal en la Suprema Corte (Artículo 124), equipar~p 
do su dignidad a la de los ministros y dándoles el car~c 
ter de inamovibles". (16) 

Esta constitución que propiamente. era la pri!!.!_c 

ra del México independiente, establecía la división de -
poderes y depositaba el Poder Judicial en la Corte Sup~e 
ma de Justicia, en los Tribunales de Circuito y en los -
Jtizgados de Distrito. 

Se preceptuaba que la Corte Suprema de Justicia 
tendría un determinado número de Magistrados distribui-
dos en salas. y un Fiscal, esta disposición estaba con!_e 
nida en el Art]_culo 124 mismo que a la letra dice: "La -
Corte Suprema de Justicia se compondrá de 11 f·linistros 
distribuidos en tres salas, y de un fiscal, pudiendo el 
Congreso General aumentar o disminuir su número, si lo -
juzgare convenient:e". (1 7) 

Así también la misma preceptuaba disposiciones 
para la integración de los Tribunales de Circuito, las 
cuales se encontraban contenidas en el Articulo 140, m~s 
mo que a la letra dice: "Los Tribunales de Circuit:o se -
'compondrán de un Juez letrado, un Promotor Fiscal, ambos 

(16) V. Castro Juventino; Op. Cit. Pág. 6. 

(1 7) Tena Ramircz Felipe; Op. Cit. Pág. 186. 
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nombrados por el Supremo Poder Ejecuti,·o a propuesta in
terna de la Corte Suprem.::i de Justicia, y de dos asocia-
dos según dispongan las leyes". (lS) 

La Constitución de 1836, en la Ley Quinta, re-
lativa al Poder Judicial de la República 1'1exi cana se p!_e 
vee la existencia de un Fiscal como parte integrante de 
la Corte Suprema de Justicia y se consagra sü inamovili
dad as~ como la de los Ministros de lo Corte. Se esta-
blece, también, que los Ministros y los Fiscales de la 
Corte Suprema no podrán ser abogados ni apoderados en 

pleit~s, asesores, ni árbitros de derecho o arbitrado
res. 

En el cuerpo legal de las Bases Org5nlcas de 
1843, se determina que la Corte Suprema de Justicia se 
compondrá de once Ministros y un Fiscal, indicdndose, 
además, que se establecerán Fiscales Generales cerco de 
los Tribunales para los negocios de Hacienda y los dcmfis 
que sean de interés público. Esta disposicl6n se encon-
traba contenida en los Arti¿ulos 115 y 116, los cuales 
disponian lo siguiente: "Articulo 115.- El Poder Judi
cial se deposita en una Suprema Corte de Justicia, en 
los Tribunales Superiores y Jueces Inferiores de los De
partamentos, y en los demás que establezcan las leyes. 
Subsistirán los Tribunales Especiales de llacienda, Com.co_r 
cio y Minería mientras no se disponga otra cosa por las 
leyes. 

(18) Tena Ramirez Felipe¡ Op. Cit,; Pág. 189. 
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"Artículo 116.- La Corte Suprema de Justicia -

se compondrá de once Ninistros y un Fiscal. La Ley de-

terminará e1 número de suplentes, sus calidades, la for
ma de su elección y su duración". (19) 

"La Ley Lares dictada el 6 de diciembre de 1853 

bajo el rl!girnen de Antonio López de Santa Ana, organiza 

el Ministerio Fisca1 como institución que hace emanar 

de1 Poder Ejecutivo. El Fiscal en esta Ley --aunque no 
tenga el carácter de parte--, debe ser oído siempre que 

hubiere duda y oscuridad sobre el genuino sentido de la 

Ley. Se crea un Procurador General que representa los -

intereses del gobierno, y que tiene una amplísima mi

sión". (20) 

Estas disposiciones se encontraban en las "Ba-

ses para la Administración de la República hasta la pro
mulgación de la Constitución". 

En el Proyecto de Constitución de 1857, se dis

ponía en el Artículo 27 "A todo procedimiento del orden 
criminal debe preceder querella o acusación de la parte 
ofendida, o instancia del Ministerio Público que sosten

ga los derechos de 1a sociedad". (21) 

(19) 

(20) 

(21) 

Tena Rarnírez Felipe¡ Op. Cit. 

V. Castro Juventino; Op. Cit. 

Tena Rarnírez Fe1ipe¡ Op. Cit. 

Pág. 423. 

Pág. 7 ... 

Pág. 557. 
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De acuerdo con este precepto, el ejercicio de -
la acción penal correspondia por igual al ofendido y al 
Ministerio PQblico como representante de la sociedad. A 
pesar de que el proyecto presentado a la Asamblea signi
ficaba dar consistencia de sistema moderno a la institu
ción, los constituyentes, fieles a su ideal individual!_s 
ta, recha:aron en su totalidad la iniciativa correspon-
diente al Artículo 27. 

De esta forma, se reguló, nuevamente la inclu-
sión del Fiscal y del Procurador General en la Suprema -
Corte de Justicia, dicha disposición se encontraba en el 
Artículo 91 de la citada Constitución, el cual decía: 
"La Suprema Corte de Justicia se compondrá de once ~lin!_s 

tros propietarios, cuatro supernumerarios, un Fiscal y 
un Procurador General". (22) 

Al restablecerse la Rep6blica, por non Benito -
Juárez, éste en su calidad de Presidente expidió la Ley 
de Jurados Criminales, el 15 de junio de 1869, "en ella 
se establecen tres Procuradores a los que por vez prime
ra se les llama representantes del Ministerio Público. 
No constituían una organización, eran independientes en

tre sí, y estaban desvinculados de la parte civil". (23) 

En esta ley se deja de hablar de Fiscales, pr!_n 
cipiando la denominación de "representantes del Ministe-

(2 2) 

(2 3) 

T~na Ramírez Felipe; Op. Cit.; Pág. 622. 

V. Castro Juventino; Op. Cit.; Pág. 8. 
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rio POblico", pero la situación es la misma dentro de --
los Tribunales. Su funcionamiento se apegó a los linea-
mientes observados por los Fiscales. 

Código de Procedimientos Penales de 1880, éste 
fue el primer Código que sobre la materia se promulgaba, 
en él se establecía una organización del Ministerio PO-
blico, en sus disposiciones se establecia un sistema de 
enjuiciamiento, en el cual se instituía el cuerpo del 
delito, la büsqueda de la prueba, etc., representaba un 
logro considerable en este Código, la institución del ~i 
nisterio Público. Aquí se le asignaba como función la 
de promover y auxiliar a la administración de la justi-
cia. 

El siguiente Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito y Territorios Federales, del 22 de ma-
yo de 1894, siguió en lo fundamental al Código de 1880, 

con la Onica diferencia que pretendió dar al Ministerio 
Público mayor autonomía. En este Código, "mejora la 
institución del Ministerio PQblico ampliando su interve~ 
ción en el proceso. Lo establece con las caracteristi-
cas y finalidades del Ministerio POblico franc6s: como -
miembro de la Policía Judicial y como mero auxiliar de 
la administración de justicia". (24) 

En el año de 1900, el 22 de mayo fue reformado 
el artículo 91 de la Constitución de 1857, en esa misma 

(24) V. Castro Juventino; Op. Cit. Pág. 8. 
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fecha fue reformado el Articulo 96 del citado fundamento 
legal, en la reforma al Artículo citado en primer térmi
no, se suprimían los cargos de Fiscales y de Procurador 
General dentro de la Suprema Corte de Justicia, quedando 
ésta integrada por quince Ninistros; en la reforma al úl 
timo de los citados, se habla del Ministerio Público de 
la Federación presidido por un Procurador General de la 
Repdblica que debla ser nombrado por el Ejecutivo. 

En el ano de 1903 el General Porfir~o Díaz, du
rante su gobierno, expide la primera Ley Orglnica del 
Ministerio Público para el Distrito y Territorios Federa 
les, "en ella se le reconoce como una institución inde-
pendiente de los Tribunales, presidida por un Procurador 
de Justicia y representativa de los intereses sociales. 

Se le encomienda la persecución y la investigación de 
los delitos, se le atribuye la titularidad del ejercicio 
de la acci6n penal, y se le hace figurar ¿orno parte pr~1 
cipal o coadyuvante en todos los asuntos judiciales que 
de algdn modo afecten el inter6s público. 

''En el Artículo 1°. se sefiala que el Ministerio 
Público, en el Fuero Común, representa el intcr6s de la 
sociedad ante los Tribunales del propio fuero, y estará 
a cargo de los funcionarios que esta Ley designe." 

"El Artículo 3°. establece las atribuciones del 
Ministerio Público". 

~El Art!c~lo 4~. indica que ei Ministerio Púhll 
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co depende del Ejecutivo a través de la Secretaria de 
Justicia. En art:ículos siguientes se habla concretamen-

te del nombramiento, residencia y atribuciones del Procu 
rador de Justicia, as:í como de los agentes que queden 

bajo sus 6rdenes". (25) 

"En su informe de1 veinticuatro de noviembre 

del propio afio de 1903, rendido ante el Congreso de la -

Uni6n, el Presidente Diaz trató de definir los verdadc-
ros alcances de la institución a través de la Ley cita-

da, afirmando que; 'el ~linisterio Público es el reprcs~n 
tanto de la sociedad ante los Tribunales para reclamar -

el cumplimiento de la Ley y el res~ablccimiento del or--

den social cuando ha sido quebrantado. El medio que 
ejercita por ra:ón de su oficio, consiste en la acción 

pública; es, por consiguiente, una parte, y no un mero -
auxiliar para recoger todas las huellas del delito y aún 

de practicar ante si las diligencias urgentes que ticn-
dan a fijar la existencia de éste o de sus autores ... ' .. 
.. . (26) 

El Congreso Constituyente celebrado en nuestro 
pais en los afias 1916-1917, inspirado en las ideas de V~ 

nustiano Carranza, representa el momento más importante 
de la cvo1uci6n que el Ministerio PQblico ha tenido en 

el Derecho Mexicano al delimitar las funciones del Minis 

(25) 

(26) 

Islas de Gonzálcz. Mariscal Olga; Op. 
Cit.;.Pág. 87. 

Pavón Vasconcelos H. Francisco; Op. Cit. 
Pág. 807. 
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terio PQblico y de los órganos jurisdlccionalcs. 
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C A P I T U L O II 

BASE CONSTITUCIONAL DEL MD1ISTERIO PUBLICO 

ARTICULO 21 DE LA CONSTITUCION POLITICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS ~IEXICANOS DE 1917 

1.- MENSAJE DE DON VENUSTIANO CARRA~ZA DIRIGIDO AL CONGRE
SO CONSTITUYENTE DE QllERETARO EL 1°. DE DICIE1'!BRE DE -
1916, EN LA PARTE CONDUCENTE AL MINISTERIO PUBLICO. 

El articulo 21 de la Constituci6n de 1857, 

di6 a la autoridad administrativa la facultad de imponer 

como corrección hasta quinientos pesos de multn, o hastn 
un mes de reclusión en los casos y modo que expresamente 

determine la ley, reservando a la autoridad juJicial la -

aplicación exclusiva de las penas propiamente tales. 

Este precepto abrió una anchísima pucirto al 

abuso, pues la autoridad administrativa se consideró siem~
pre en posibilidad <le imponer sucesivamente y a su volun-

tad, por cualquier falta imaginaria, un mes de reclusión, 
mes que no terminaba en mucho tiempo. 

La reforma que sobre este particular se pro

pone, a la vez que confirma a los jueces la facultad exclu

siva de imponer penas, sólo concede a la autoridad adminis

trativa castigar la infracción de los reglamentos de poli-
cia, que por regla general sólo da lugar a penas pecunia
rias y no a reclusión, la que Qnicamcnte se impone cuando -

el infractor no puede paiar la multa. 
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Pero la reformo no se detiene alli sino 
que propone una innovación que de seguro revolucionará 
completamente el sistema ·procesal que durante tanto ti~.m 

po ha regido en el país, no obstante todas sus imperfec
ciones y deficiencias. 

Las leyes vigentes, tanto en el orden fede 

ral como en el común, han adoptado la in st i tuc ión del ~i 
ni sterio Públ ice, pero tal adopción ha sido nominal, p2_r 
que la función asignada a los representantes de nqu61, 
tiene carácter meramente decorativo para la recta y P:!:_On 
ta administración de justicia. 

Los jueces mexicanos han sido, durante el 
periodo corrido desde la consumación <le la Independencia 

hasta hoy, iguales a los jueces de la 6poca colonial: 
ellos son los encargados de averiguar los delitos y bus
car las pruebas, a cuyo e~ecto siempre se han considera
do autorizados a emprender verdaderos asaltos contra los 
reos, para ohligarlos a confesar, lo ~ue sin duda alguna 
desnaturaliza las funciones de la judicatura. 

La sociedad entera recuerda horrorizada 
los atentados cometidos por jueces que, ansiosos de re-
nombre, veían con positiva fruición que llegase a sus ma 
nos un proceso que les permitiera desplegar un sistema 
completo de opresión, en muchos casos contra personas 
inocentes, y en otros contra la tranquilidad y el honor 

de las familias, no respetando, en sus inquisiciones, ni 
las barreras mismas. que tcrminarlteriieiitc establecía la. -

ley. 
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La misma organi:aci6n del Ministerio PObli 

co, a 13 vez que evitar5 ese sistema procesal tan vicio

so, restituyendo a los jueces toda la dignidad y toda la 

respetabilidad de la magistratura, dará al Ministerio f.ú 
blico toda la importancia que le correspondo, dejando ~x 
clusivamente a su cargo la persecución de los delitos, 
la busca ele los elementos de convicci6n, que ya no se !!a 

rá por procedimientos atentatorios y reprobados, y la 

aprehensión de los delincuentes. 

Por otra parte, el Ministerio Público, con 

la policia judicial represiva a su disposición, quitará 

a los presidentes municipales y a la policia común la E.º 
sibilidad que hasta hoy han tenido de aprehender a cuan

tas personas juzgan sospechosas, sin más méritos que su 

criterio particular. 

Con la institución del ~inisterio Público, 

tal como se propone, la libertad individual quedará ase

gurada; porque según el artículo 16, nadie podrá ser de
tenido sino por orden de la autoridad judicial, la que 

no podrá expedirla sino en los t6rminos y con los requi
sitos que el mismo articulo exige. 

2.- ARTICULO 21 DEL PROYECTO. 

La imposición de las penas es propia y ex
clusiva de la autoridaa judicial. S6lo incumbe a Ja au

toridad administrativa ~l castigo de las in~racciones de 

los re~lamentos de policía y la persecuci6n de los.dc~i
tos, por medio del Ministerio Público y de la Policla Ju 

dicial, que estará a la disposición de Aste. · 
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3.- DICTAMEN Y VOTO PARTICULAR. 

En la 39a. Sesi6n Ordinaria, celebrada la 
tarde del viernes 12 de enero de 1917, se dió lectura al 
dictamen modificado y al voto particular sobre el articu 
lo 21 del Proyecto de Constitución. 

D I C T A 1'I E N 

Ciudadanos diputados: 

Con permiso de esta honorable asamblea fue 
retirado nuestro dictamen relativo al articulo 21 del 
proyecto de Constitución, para presentarlo reformado si
guiendo el texto original con la adición relativa a ln -
limitación de la autoridad administrativa para imponer 
castigos por infracciones a los reglamentos de policia, 
adición que mereció ser aprobada por la asamblea. 

Cumple la comisión su encargo, sometiendo 
a la aprobación de ustedes el siguiente: 

Articulo 21. La imposición de las penas es 
propia y exclusiva de la autoridad judicial. Incumbe a 
la autoridad administrativa el castigo de las infraccio
nes a los reglamentos de polic!a, el cual únicamente con 
si;tirA en ~ulta o arrest~ ha•ta por treinta y seis ha-
ras; pero si el infractor no pagare la multa que se le 

hubiere impuesto, se permutará Osta por el arresto ca-
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rrespondiente, que no excederá en ningan caso de quince 

dias. Tambi6n incumbe a la propia autoridad la perse~u
ción de los delitos por ~edio del Ministerio PQblico y -

de la policia judicial que ostarfi a la disposición de -
éste. 

Sala de Comisiones. Querétaro de Arteaga, 
10 de enero de 1917. Francisco~- NGjica.- Alberto Ro--
mán.- L .. G. Monzón.- Enrique Recio. Voto particular del 
diputado Colunga. 

Señores diputados: 

La Comisión est6 de acuerdo en la necesi-
dad de reformar nuestro sistema de enjuiciamiento penal, 

siguiendo las ideas emitidas por el ciudadano Primer Je
fe en su informe de 1°. de diciembre próximo pasado; con 
~iene también la Comisión en que el articulo 21, talco
mo fue formulado en su dictamen anterior, no traduce 
fielmente aquellas ideas; pero mientras el suscrjto opi
na que igual defecto se advierte en el articulo 21 del 
proyecto de Constitución, la mayoria de la Comisión cree 
que es congruente este articulo con los motivos que se 
exponen para fundarlo en el citado informe. Esta dife-
rencia de apreciación me obliga a formular el presente 
voto particular. 

Leyendo el informe mencionado, en el pasa
je relativo al articulo 21, se nota que el ciudadano P~i 
mer Jefe se propone introducir una reforma "que de ségu~ 
ro revolucionará completamente el sistema procesal que 
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ha regido en el país". Observa que la adopci6n del Mi--

nisterio Público entre nosotros ha sido puramente deco:!:a 

tiva; que los jueces han ~ido los encargados de averi

guar los delitos y buscar las pruebas, y que el medio de 
evitar ese sistema procesal tan vicioso, restituyendo a 

los jueces su dignidad y al Mi~isterio Público la impor
tancia que le corresponde, es organizar este último de 

manera de dejar a su exclusivo cargo la persecuci6n de 

los delitos y la busca de los elementos de convicci6n. 
De esta suerte "el Ministerio Público, con .la policía j!!_ 
dicial a su disposici6n, quitar5 a los presidentes muni

cipales y a la policía común la posibilidad que hasta 
hoy han tenido de aprehender a cuantas personas juzgan 

sospechosas según su criterio particular". Instituido -

así el Ministerio Público, qucdar5 asegurada Ja libertad 

individual, supuesto que en el artículo 16 se fijan los 

requisitos sin los cuales no podr5 nadie ser detenido. 

Estas ideas pueden comprenderse expresando que In perse

cución de los delitos qucdarti n cargo del ~Iinistcrio Pú

blico y de la policía judicial, dejando 6stn bajo la au

toridad y mando inmediato de aqu61. 

Comparando la relación anterior con el tex 
to original del artículo 21, se advierte la incongrucn-

cia claramente, pues el precepto establece que incumbe 

a la autoridad administrativa castigar las faltas de la 
policía y la persccuci6n de los delitos por medio del ~i 
nisterio Público y de la policta judicial. Siendo las 
faltas de policía exclusivamente de la esfera municipal, 

es claro que la autoridad administrativa a qüien ie alu
de es la municipal y, por lo mismo, a esta autoridad m~

nicipal es a la que se confta la persecuci6n de los deli 
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tos, 1a que no está conforme con las ideas emitidas en 
la exposición de motivos ni se aviene tampoco con una 

buena organi:aci6n de la policía judicial. Esta debe 

existir como una rama de la autoridad administrativa, de 

la cual debe tener cierta independencia, y todas las au
toridades de Ja policía ordinaria no deben utjlizarse si 
no como auxiliares de la policía 

to se establece lo contrario; la 

drá a su cargo la persecuci6n de 

judicial. En el proy~c 

autoridad municipal t~n 
1os delitos, e~pleando 

como instrumentos en esta tarea al Ministerio Público y 

a 1a policía judicial. 

Por otra parte, no s6lo los reglamentos de 
policía ameritan castigo en caso de ser infringidos, si

no tambi6n los reglamentos gubernativos. Creo que el 

castigo de estos últimos debe también atribuirse, en t~r 

minos generales, a la autoridad administrativa: en conse 

cuencia, soy de parecer que debe redactarse el artículQ 
que menciono en los t6rminos siguientes: 

Articulo 21. La imposici6n de las penas es 
propia y exclusiva de la autoridad judicial. La perse!::_u 
ci6n de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la 

policía judicial, 1a cual estará bajo la autoridad y m~n 

do inmediato de aqu61. Compete a la autoridad adminis-

trativa el castigo de las infracciones de los reglamen-
tos gubernativos y de policía, el cual únicamente cons!_s 

tirá en multa o arresto hasta por treinta y seis horas; 

pero si el infractor no pagare la multa que se le hubie

re impuesto, se permutará ésta por el arresto correspon

diente, que no excederá en ningún caso de quince días. 
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Querétaro de Artenga, 10 de enero de 1917. 

Enrique Colunga. 

4.- DEBATE DEL 13 DE ENERO DE 1917. 

--El C. Alvarez Josd: Pido la palabra, se

fior Presidente. 

--El C. Presidente: tiene usted la pala- ~ 

bra. 

--El C. Alvarez José: Me había hecho el 
prop6sito de no distraer vuestra atenci6n tomando la pa
labra para hacer observaciones, muy especialmente en ma
teria jurídica, en la que mi incompetencia es más noto-

ria, pero el dictamen que la la. Comisión nos presenta 
hoy a debate encierra un punto <le trascendencia grande, 
y, de aprobarse en la forma propuesta, redundaría en mal 
grave para la clase menesterosa. 

Al discutirse por primera vez el articulo 
21 de nuestra Constitución, ese mal fue sefialado. Yo 
ocurrí privadamente al sefior presidente de la la. Comi-

si6n indic5ndole la conveniencia de corregirlo, y, al 
ver que vuelve a presentarse el dictamen con igual defec 
to, vengo a solicitar de vuestra soberanía la enmienda -
necesaria. Ne refiero, senores diputados, a la facultad 

que se concede a las autoridades administrativas para ~n 
poner multas sin limitación alguna, sin tener en cuenta 
los abusos a que tanti ii~er~aJ pue~~-p~ese~i~~se. 
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El seftor general MOgica no encontró la ma

nera de impedir el abuso que tal autoridad pudiera ha

cer, imponiendo mult~s eiageradas a los trabajadores, a 
los jornaleros que por venganza del patrón o por mil 

otras combinaciones, hubiere interés en encerrarlo en la 

prisión, y si bien yo convengo con él en que hay indivi
duos de tan mal gusto, que por darse el <le de~obedecer 

las disposiciones administrativas, aceptan ser multados 

dos, tres, cuatro o m&s veces, no creo que daha esto ser 
causa para que dejemos en manos de las autoridades admi

nistrativas esa arma que bien puede servir para ejecutar 
vengan:as ruines. A mi entender, la solución es bien 

sencilla, y vengo a indicar la forma de una adición al 

artículo 21 que podr.1'.a decir asi: "La multa que imponga 
la autoridad administrativa a los trabajadores o jorna_!_e 
ros, no podrá ser mayor, en ningan caso, que la mitad 

del salario mínimo correspondiente a 15 días". 

Esta será la manera de garanti:ar los inte 
reses del trabajador contra el abuso de la autoridad. Yo 

he visto muchas veces perecer de miseria a las familias 

de los trabajadores, pasando <llas y m&s dfas de hambre y 
de sacrificios para poder pagar multas.excesivas, con oh 

jeto de librar a sus jefes de la prisión. 

La adición que propongo aliviar5 muchos de 
estos dolores, y ya que esta honorable Asamblea se ha 

mostrado tan adicta a los obreros, en su nombre y para 

su provecho os pido que la aceptéis; igual solicitud r~s 
petuosa hago a los miembros de la Comisión, recordando 

que es para los obreros para quienes solicito vuestro 
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apoyo y ayuda. (Aplausos.) 

--El mismo C. secretario: La Presidencia 
pregunta si se toma en consideración la proposición del 
ciudadano Alvarez. Los que estdn por la afirmativa se 

servirAn poner de pie. Si se toma en consideración. 

--El C. Nagallón: Pido la pal~bra, senor -
presidente. 

--El C. presidente: Tiene usted la pala-
bra. 

--El C. Magallón: Me permito sugerir que 
en la proposici6n del ciudadano diputado Alvare: se diga 
que en ningGn caso se imponga una multa mayor que la mi
tad del salario mínimo correspondiente a 15 dfas. a los 
"clases proletarias", en \.7CZ de a los "trabajadores". 

--El C. secretario: La Comisi6n tiene cin-
co minutos para deliberar. ¿Se 
tos? Los ciudadanos diputados 
va, se servirán poner de pie. 
los cinco minutos.) 

conceden los cinco minu-
que cst6n por la afirma~i 
Concedidos. (Transcurren 

--El C. Macias: Pido la palabra, senor f>!:.e 
sidente. 
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--El C. presidente: Tiene usted la pa]a-

bra. 

--El C. Macias: Sefiorcs diputados: la f6r

mula que proponP la Comisión para el articulo 21 es me-

nos adecuada que la que propone el voto particular. Yo 

no estoy conforme con el voto particular, pero estoy c~n 

forme con la redacción que propone. El erro~ del autor 

del voto particular esta en que tomó por autoridad admi
nistrativa Qnicamentc a los presidentes muriicipales, y 

esto no es verdad. La autoridad administrativa es todo 
el Departamento Ejecutivo, desde el Presidcn~e de la Re
pfibl ica hasta los Presidentes Municipales. De manera 

que por autoridad administrativa se entienden todas las 
autoridades que no son ni el Poder Legislativo, ni el Po 

der Judicial; esto es, pues, el error; pero Ja forma que 

propone el ciudadano diputado Colunga es, a mi juicio, 

m4s exacta, corresponde más al objeto que se busca, que 
la forma que ha tomado la Comisión, cosa enteramente ex

plicable desde .el momento en que las personas que forman 

la mayoría de la Comisión no son, en general, en suma-
yor parte abogados. Yo, de acuerdo con las indicaciones 

de la Comisión, vengo a suplicar a ustedes permitan reti 

rar la fórmula que habla presentado la misma Comisión, 

para aceptar el voto particular. El objeto es el que 

persigue el ciudadano Primer Jefe en el articulo 21 de 
su proyecto, es decir, quitar a la autoridad judicial la 

persecución y averiguación de los delitos, para que que
den Qnica y exclusivamente a cargo del Ministerio Pdbli

co, qtic es e] que debe ten~~las a su c~~go; el Mitiiste~

rio PQblico, para este efecto, contarlo con el auxilio 
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directo y eficaz de la policia judicial y con el auxilio 

accidental de la policia común, porque puede ser que en 
muchos lugares la policij común haga las veces de la po
licia judicial. Hechas estas explicaciones, suplico a -

ustedes permitan que se adopte la fórmula del voto par~i 
cular, para que quede mis concordante con el objeto de 
la institución del Ministerio Público que se trata de 
establecer, sin perjuicio de que se hagan las modifica-
cienes propuestas por el ciudadano diputado Alvarez, pa
ra hacer que las multas correspondan siempre a la finali 
dad que llevan y no vayan u servir de medio de oprimir a 

los trabajadores. 

--Un C. Secretario: Por acuerdo del ciuda
dano Presidente se pregunta a la Asamblea si se concede 
el permiso a la Comisión, en los términos propuestos por 
el ciudadano diputado I-lacias. Los que estén por la 
afirmativa se servlrln poner de pie. Concedido. 

--El C. MQgica: Pido la palabra. 

--El C. Presidente: Tiene usted la palabra. 

--El C. MQgica: Sefiorcs Diputados: Tomo la 
palabra Qnicamente para hacer una aclaración, en mi con
c(ipto de· importancia. Como ustedes recor.darán, el dia -
que se discutió el articulo a debate, se acordó que se 
adoptara en su redacción final ésta que pre~cntamos hoy, 
con las enmiendas hechas por la Comisión respecto a las 
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facultades de la autoridad administrativa y a las limi!_a 
ciones que pusimos a esas facultades, y que se adoptara, 
por mis clara, la redacci6n del articulo.del proyecto 
del ciudadano Primer Jefe, en lo relativo a las funclo-
nes del Ministerio Público como Policia Judicial. La Co 
misión, cuando form6 este 6ltimo dictamen, tuvo como 
principio ya no discutir las ideas, sino simple y senci
llamente cumplir con los compromisos contraídos con esta 
respetable Asamblea. Por esta ra~ón, la mayorfa de la -
Comisión presentó como proyecto suyo, propio, la redac-
ci6n misma del proyecto del ciudadano Primer Jefe, que -
es lo que ahora ha manifestado el sefior licenciado Ma
cias, y que estl concordante con la exposición del Pri-
mer Jefe en las razones de su proyecto y que s6lo ha oca 
sionado que la Comisión presente bajo ·otra forma esa pQ_·r 
te del articulo relativo. Con esta explicación cree la 

Comisión que ha cumplido con su deber, con el compromiso 
contraido con la Cámara y, adem5s, con el deber que tie
ne razones para ello. Dentro de cinco minutos tendremos 
la satisfacción de presentar a ustedes el articulo re<lnc 
tado en la forma que se ha acordado, para que la Asam
blea únicamente se sirva darle su voto aprobatorio. 

--Un C. Secretario: En vista de la reCorma 
propuesta, la Comisión propone la siguiente redacción 
para el articulo 21: 

"La imposición ele las penas es pr_opia y 

exclusiva de la autoridad judicial. La persecución de -
los delitos incumbe al Ministerio PQblico y a la Polic[a 
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Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inme
diatos de aquél. Compete· a la autoridad adm~nistrativa 

el castigo de las infracciones de los reglamentos guber
nativos y de policia, el cual Qnicamente consistirá en -

multa o arresto hasta por treinta y seis horas; pero si 

el infractor no pagare la multa que se le hubiere impu~s 

to, se permutará ésta por el arresto correspondiente, 

que no excederá, en ningQn caso, de quince dias. 

"Si el infractor fuere jornalero u obrero, no -
podrá ser castigado con multa mayor del importe de su 

jornal o sueldo en una semana." 

Está a discusión. Las personas que deseen ha--

cer uso de la palabra, pueden pasar a inscribirse. 

So habiendo quien haga uso de la palabra, se 

pregunta a la Asamblea s :i lo cons idcra aprobado. (Voces: 
¡A votar¡ ¡A votar¡) Se procede a la votación nominal. 

(Se procedió a ella.) El resultado de la votación fue la 

siguiente: 158 votos por la afirmativa, y 3 por la nega

tiva, que correspondieron a los ciudadanos Aguilar Anto
nio, Garza Zambrano y Rodriguez González. 

5.- TEXTO ACTUAL DEL ARTICULO 21. 

La imposición de las penas es propia y exclusi
va de la autoridad judicial. La persecución de los deli 
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tos incumbe al Ministerio Públjco y a la policfa judi

cial, la cual estar§ bajo la autoridad y mondo inmediato 

de aqudl. Compete a la autoridad administrativa la ap~i 

caci6n de sanciones por las infracciones de los reglame~ 

tos gubernativos y de policia, las que Cínicamente cons!_s 
tirán en multa o arresto hasta por treinta y seis horas; 

pero si el infractor no pagare la multa que se le hubie

se impuesto, se permutar§ 6sta por el arresto correspon
diente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis 

h.oras. 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o traba 
jador, no podrá ser sancionado con multa mayor del im~or 

te de su jornal o salario de un ella. 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la 
multa no excederá del equivalente a un dla de su Jngre-

so. 

ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCION POLITICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 1917 

1.- PROYECTO DE CONSTITUCION DE VENUSTIANO CARRANZA, FE 
CH..\DO EN LA CIUDAD DE QUERETARO EL 1 o. ne IJJCI mIBRE 
DE 1916, EN LO RELATIVO AL ARTICULO 73, FRACCION 
VI,· BASE Sa. 
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Art~culo 73. El Congreso tiene facultad: 

VI.- Para legislar en todo lo relativo al Dis-
trito Federal. y Territorios, debiendo someterse a las !!_a 
ses siguientes: 

Sa.- El Ministerio Público en el Distrito Fede
ral y en los Territorios, estará a cargo de un Procura-
dar General, que residirá en la Ciudad de México, y del 
número de agences que determine l~ ley, dependiendo di-

cho funcionario directamente del Presidente de la Repú-
blica, el que lo nombrará y removerfi libremente.* 

2. JHCTAMEN. 

"Por lo que ve al Ministerio Público del Dist!_i 
to Federal, siendo una institución dependiente del Bje91 
tivo, no presenta ninguna dificultad la admisión del si_s 
tema que propone el inciso V de la fracción VI del ar
ticulo 73. Igual cosa puede decirse respecto del art í~u 
lo 102, que organiza el Ministerio Público <le· la Federa-

*Tomada textualmente de "Derechos del Pueblo ~e 
xicano. MGxico a trav~s de sus C6nstitucio~--

nes". Tomo VI. Edición realizada por la XLVI -
Legislatura de la Cámara de Diputados. Talle-
res Gráficos de la Nación, febrero de 1967. 
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ci6n, que establece como novedad el principio legal de -
que el procurador general de la RepOblica serd el conse
jero juridico del Gobierno, lo que obedece al proyecto -
de suprimir la Secretaría de Justicia." 

En el Di.et-amen, el texto de la Base Sa., no C.!!;_m 
bi6 la redacción del texto original. 
bó igual que como se presentó. 

Es decir, se apro-

3. - TEXTO ACTUAL DE LA BASE Sa. CONTENIDA EN L.-\ FRAC

CION VI DEL ARTICULO 73. 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

VI.- Paro legislar en todo lo relativo al Dis-
trito Federal, someti6ndose a las bases siguientes: 

Sa.- El Ministerio PQbljco en el Distrito Fede 
ral estará a cargo de un Procurador General, que residi
rá en la Ciudad de México, y del namero de agentes que 
dete~mine la ley, dependiendo dicho funcionario directa
mente del Presidente de la RepOblica, quien lo nombrará 
y removerá libremente; 
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ARTICULO 102 DE L.-\ co:-;STITUCION POJ.ITJCA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

l.- PROYECTO DE CONSTITUC!O~ DE VENUSTIANO CARRANZA, Fª 
CHADO EN LA CIUDAD DE QUERETARO EL 1°. DE DICIEMBRE 
DE 1916, EN LO REFERENTE AL ARTICULO 102. 

Artículo 102. La ley organizará el J\linisterio 
Público de la Federación, cuyos funcionarios ~erán nom-
brados y removidos libremente por el Ejecutivo, debiendo 
estar presididos por un Procurador General, el que debe
rá tener las mismas calidades requeridos para ser Magis

trado de la Suprema Corte. ' 

Estará a cargo del Ministerio PQblico de la Fe
deraci6n, la persecución ante los tribunales, de todos 
los delitos de orden federal, y, por lo mismo, a 61 le 
corresponder~ solicitar las órdenes de aprehensión con-
tra los reos, buscar y presentar las pruebas que acredi
ten la responsabilidad de éstos, hacer que los juicios 
se sigan con toda regularidad pura que la administra
ción de justicia sea pronta y expedita, pedir lo aplica
ción de las penas, e intervenir en todos los negocios 
que la misma ley determinare. 

El Prócu~~dor G~rier~l de 1~ RepGblica interven
drá personalmente en todos los negocios en que la Federa 
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ci6n fuere parte y en 1os casos de los Ministros, Diplo
máticos y C6nsules Generales y en aquellos que se susci
tare entre dos o más Esta~os de la Uni6n, entre un Esta
do y la Federación, o entre los Poderes de un mismo Es!_a 
do. En los demás casos en que deba intervenir el Minis
terio Público de la Federación, el Procurador General p~ 
drA intervenir por si o por medio de alguno de sus agen
tes. 

El Procurador General de la Rcpdblica será el 
Consejero Jur!dico del Gobierno, y tanto 61 corno sus 
agentes, se someterán estrictamente a las disposiciones 
de la ley, siendo responsables de toda falta u omisi6n o 
violación en que incurran con motivo de sus funciones. 

2. DICTAMEN. 

El dictamen presentado al Congreso Constituyen
te, en su parte relativa al articulo 102, conservó inte
gramentc el texto del Proyecto de Carranza y, en la 54a. 
Sesión Ordinaria, fue aprobado sin discusión y por unani 
midad de 150 votos. 

3.- TEXTO ACTUAL DEL ARTICULO 102. 

Articu1c» foz. -La Ley Organizará -a1 Ministerio 
Público de la Federación cuyos funcionarios serán nomhE_a 
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dos y removidos, ~or el Ejecutivo, de acuerdo con ln ley 
respectiva, debiendo estar presididos por un Procurador 
General, el que deberA tener las mismas calidades reque
ridas para ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia. 

Incumbe al Ministerio Pablico de la Federaci6n, 
la persecuci6n, ante los Tribunales, de todos los deli-
tos del orden federal; y, por lo mismo, a él le corres-
ponderl solicitar las órdenes de aprehensión contra los 
inculpados; buscar y presentar las pruebas que acrediten 
la responsabilidad de éstos; hacer que los juicios se ~i 
gan con toda regularidad, para que la administración de 
justicia sea pronta y expedita; pedir la aplicación de 
las penas, e intervenir en todos los negocios que la ley 
determine. 

El Procurador General de la República interven
dr4, personalmente, en las controversias que se suscita
ren entre dos o más Estados de la Uni6n, entre un Estado 
y la Federación, y entre los Poderes de un mismo Estado. 

En todos los negocios en que la Federación fue
se parte, en los casos de los Diplomlticos y los C6nsu-
les Generales, y en los demás en que deba intérvenir el 
Ministerio Público de la Federaci6n, el Procurador Gene
ral lo hará por si o por medio de sus agentes. 

El Procurador General de la República será el 
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Consejero Jurldico del Gobierno. Tanto 61 como sus age~ 
tes serdn responsables de toda falta, omi~i6n o viola
ci6n a la ley, en que incurran con motivo de sus funcio

nes. 
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CAPITULO I I I 

CAR.-\CTERISTICAS Y FUXCIOXES DEL !'IINJSTERIO PUBLICO. 

La Constitución Política de 1917, instituyó el 

Ministerio Püblico y precisó sus atribuciones en el Ar-

tículo 21; en el Artículo 102 estableció el Procurador -

General de la Repüblica, estos dos artículos conformaron 
al Ministerio Püblico en México, ya que el Procurador 
quedaba como Jefe del Ministerio Püblico, dependiendo 

exclusivamente de él los Ministerios PQblicos existen
tes, quienes eran organismos independientes del Poder 

Judicial. 

El Ministerio POblico constitula asi una uni

dad independiente y todos sus integrantes se consldero-

ban como parte de una sola representación, teniendo como 

Qnica dirección al Procurador de Justicia. 

El Articulo 21 Constitucional determinó que la 

persecución de los delitos i~cumbía al Ministerio Públi

co, el 102 Constitucional que como yo dijimos prevee la 

existencia del Procurador General de la RepQblica y las 
demás Leyes Orglnicas de estas instituciones, nos permi

.ten establecer que en México existen dos tipos de Hinis
terio Público que son: El ~linisterio Público Federal que 

depende en forma directa del Procurador General de la 
RepOblica y el Ministerio Público del Fuero Comün para 

cada una. c:le las Entidades que con.fo.rman el país (es con
veniente aclarar que el Articulo 13 de nuestra Carta Mn& 
na, abre la existencia del Fuero de Guerra para los del~ 

tos cometidos por los militares en actos o furicioncs pr~ 
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pias de sus instituciones, la organización de la justi-

cia militar, prevee la existencia del Agente del Minis~e 

rio Público Militar), cadh uno de ~stos tiene su propia 

Ley Org5nica, la cual le sefiala su forma de proceder y 

su organización. 

"Como consecuencia de la Reforma Constitucional 

introducida a los Artículos 21 y 102 de la Constitución 
Política de la República de 1917, la institución del Mi

nfsterio Público quedó sustancialmente transformada con 
arreglo a las siguientes bases: 

a)• - El monopolio de la acción penal correspo~ 

de exclusivamente al Estado, y el único 

órgano estatal a quien se encomienda su 

ejercicio, es el Ministerio Público; 

b).- De conformidad con el pacto federal, todos 
los Estados de la República deben ajustar

se a las disposiciones constitucionales, 
estableciendo en sus respectivas entidades 

la institución del Ministerio PQhlico; 

c).- Como titular de la acción penal, el Minis
terio PQblico tiene las funciones de ac

ción penal, el Ministerio Público tiene 
las funciones de acción y de requcrimien-

to, persiguiendo y acusando ante los Tri~u 

nales a los responsables de un delito; el 
Juez de lo penal no puede ac~uar de ofi

cio, necesita que se lo pida el Ministerio 
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(27) 
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Ptíblico; 

La Polic1a'Judicial tiene a su cargo la 

investigación de los delitos, la busca de 
las pruebas y el descubrimiento de los 

responsables y debe estar bajo el control 

y vigilancia del Ministerio Público, en-
tendiéndose que la Polic1a Judicial cons

tituye una función; que cualquier autori
dad administrativa facultada.por ln Ley, 

puede investigar delitos, pero siempre 

que esté bajo la autoridad y mando inme-
diato de los funcionarios del Ministerio 

Público; 

Los Jueces de lo criminal pierden su ca-

rácter de Polic1a Judicial, no cstdn fa-

cultados para buscar pruebas por inicio~i 
va propia y sólo desempeftan en el proceso 

penal funciones decisorias; 

Los particulares no pueden ocurrir direc
tamente ante los Jueces como denunciantes 

o como querellantes. En lo sucesivo lo -
harán precisamente ante el Ministerio Pú
blico que para 6ste, dejando satisfechos 

los requisitos legales, promueva la ac
ción penal correspondiente". (27) 

González Bustamantc Juan José; Op. Cit. 
Págs. 77-78. 
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La institución del Ministerio Público tiene en

tre sus elementos caracteristicos: 

a).- Unidad e indivisibilidad "se dice que el 

Ministerio Público constituye una unidad 

en el sentido de que todas las personas 
fisicas que componen la institución se 

consideran como miembros de un sólo cuer

po, bajo una sola dirección". 

El Ministerio Público es indivisible en el sen 

tido de que,. .·~ada uno de ellos en el ejercicio 
de sus funciones representa a la persona moral del Minis 

torio P.úblico como si todos sus miembros obraran colccti 

vamente". (28) 

"Y asi VC'mos como, dentro ele nuestro procedi

miento, uno es el Agente del Ministerio Públic0 que ini
cia la investigación, y otro es el que consigna y sigue 
el proceso. Según las distintas instancias persiguen 

diversos agentes, y aún pueden reemplazarse en el curso 

del proceso. A pesar de lo cual se dice --en t6rminos 
de generalidad--, que ha sido el Ministerio Público el 

que ha hecho la persecución de los delitos, tal y como -
lo establece la Constitución porque la institución es in 
divis"iblCu •·· C2ri) 

(28) 

(2 !J) 

V. Castro Juventino; Op. Cit. 
25 y 26. 

Cfr. Op. Cit. 

Págs. 24, 
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lrl.·ticusabilidad "el fundamento jurídico 
sobre la irrecusabilidad del Ministerio 
Público, radica en los Articules 12 y 14 
de .las Leyes de la Procuraduría de la Re
pública y Orgánica de la Procuraduria Ge
neral de Justicia del Distrito Federal"'. 
(30) 

"La irrccusabilida.d es ot:ra prerrogati\"a acoria 
da por la l.ey, al ::'-linisterio Público, porque de no ser -
así su acción que es incesante, e interesa directamente 
a la socie<la<l, podría ser frecuente entorpecido si al in 

culpado se considera el derecho de recusación; sin cmbar 
go, los agentes tienen el deber de excusarse por los mo
ti"\·os establecidos en la Ley". (31) 

e) • -

( 30) 

(31) 

( 32) 

Imprcscindibilidad "ningún Tribunal puede 
funcionar sin que haya algOn ~gente del 
~inistcrio PQblico en su adscripci6n. Nin 

gún proceso puede seguirse (ni práctica-
mente iniciarse segun lo dicho antes) sin 
la intcrvenci6n del Ministerio Públi-
co. (32) 

Colín Sánchez Guillerino; 
110-111. 

Op. Cit.; Pags. 

Acero Julio; Op. Cit.; Pág. 35. 

Acero Julio; Op. Cit.; Pág. 34. 
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Xuestra Legislaci6n y la Jurisprudencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nnci6n han establecido 

que el Ministerio Público es el titular exclusivo de la 

acci6n penal, cuyo ejercicio de la misma, co~o ya lo he
mos manifestado anteriormente es imprescindible en el 
Proceso Penal en nuestro país, ya que se manifiesta como 

el impulsor y por lo tanto accionante de la acción pe
nal. 

d) Buena fe "se dice que la misi6n del ;>.Iini_:;_ 

terio PGblico es de buena fe en el senti

do de que no es su papel el de ningGn de-

lator, inquisidor, 
dor o contendiente 

ni siquiera pcrsegui-

forzoso de los proce~_;1 

dos. Su interés no es necesariamente el 

de acusaci6n o la condena, sino simple

mente el interés de 1a sociedad: La jus-

ticia. Precisamente como a la sociedad 

le interesa tanto el castigo del culpa
ble como la inmunidad del inocente; el 

Ministerio Público no puede ser un adver
sario sistemático del procesado". (33 J 

Con lo señalado podemos establecer que son és-
tas las facultades, obligaciones y caracteristicas que 
integran esta institución, la cual tiene como función 

resguardar el interés social, desempeñándose en forma 

(33) Acero Julio; Op. Cit.; Pág. 34. 
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parcial sin dejarse observar los lineamientos jurtdicos 

que determinan sus facultades. 
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EL '.'-IIXI STERIO PUBLICO COMO ORGANO IJEPENDl ENTE DEL EJECUTIVO 

Uno de los rasgos caracteristicos de la cien

cia po1itica, es la variedad de la imagen que de ella se 

forman sus realizadores. Es una cuestión de objetos y -

métodos con el propósito de establecer una disciplina. 

El examen de los resultados en la época m5s 
reciente confirma la actualidad de esta observación. 

Por esta razón las indagaciones metodológicas 
han sido siempre importantes, pero de un mod·o especial 

en nuestros días, de un modo que no se confunda la cien

cia politica en sus fines, sus medios, sus ámbitos de 

aplicación, su vocabulario mismo en el objeto polftico 

de impartición de justicia. 

La ciencia política se ocupa por nrincipio y 

esto no es un juicio deontológico, sino existencial, Qni 

camente de aquellas actividades políticas y formas insti 
tucionales de actividad que suponen un ejercicio autóno

mo de poder, que no aparece predeterminado de cahal mane 
ra, mediante precisas reglas jurídicas normativas. La 
mera aplicación de las reglas jurídicas existentes, acti 

viciad politica que nada nuevo engendra, que no supone 
una dirección creadora de los asuntos pOblicos en el s~n 

tido de introducir una transformación esencial en la di~ 
tribuci6n del poder del Estado sobre la base de decisio

nes autónomas~ esa actividad, pues, y la institución.en 

que encarna -- Procuradurías Generales de Justi~ia 
pueden, en algQn caso ser políticas, pero, normalmente, 
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no forman parte del objeto de la ciencia politica. Así 
pues. esta ciencia se ocupa, preferentemente, de los pr~ 
blemas que surjan en torno al Gobierno y a la Legisla
ci6n. y no dedicará su atención, o sólo lo hará en muy -
especiales circunstancias, a los de la Jurisdicción y 

Administraci6n. En los casos, sin embargo, en que los -
Organos Judiciales y Administrativos se hallen capacita
dos para alterar en forma sustancial, la distribución 
del Poder Politicio niediante decisiones aut6nomas como -
es el caso (para citar solo un ejemplo muy conocido) de 
las Procuradurías. Cuando sólo cumplen una actividad 
administrativa sujetándose a la ~ecisión del Gobierno y 
a la Legislaci6n. como en las dictaduras en que se rea~i 
za la concentración de los poderes en uno para caer en -
un círculo de problemas pertenecientes a la ciencia po~i 
tica. 

De lo que hasta aqui se ha expuesto, se des-
prende que la ciencia política, en los tiempos que co- -
rren, debe adquirir un carácter eminentemente positivo -
y práctico, ganando en precisión y fijeza en su objeto -
lo que de hondura y arraigo en la esencia d~ las cosas -
ha perdido en el transcurso del tiempo. 

Desde luego hay que apun·tar las dificultades 
inmediatas con las que tropieza ese proceso "actividad -
politica de Procura.durias" que se derivan ante todo, de 
la diversidad de los puntos de vista en que se sitaan 
los Procuradores y sus agente_s y de las controversias 
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que de ahí se originan, lo cual repercute en la aplica-
ci6n de la impartición de justicia, que provienen asimi:_s 
mo de la naturale=a de la justicia. De la política en 
la aplicaci6n de justicia reconocida como una actividad 
humana en la cual los actores tienden a disimular o fal
sificar los hechos, según sus corTVeniencias o partidari:_s 
mos y de la insuficiencia de un marco teórico adecuado, 
ya que falta en la mayoría de sus subalternos la forma-
ci6n, al menos hipotética del problema considerado. 

Si reconstruimos los pasos en una Procuradu-· 
ría, el primero de ellos es sin duda la obtención de los 
datos de un posible delito, concepción general de formu
lismo del hecho particular de que se trate. Esto es to
davia difícil en nuestros días por la falta de sistema~i 
zación y de concepción política en la impartición de j~s 
ticia consiguient~ carencia de un cuadro completo de las 
diversas categorias de los datos que el investigador p~e 
de necesitar para cumplir su misión. 

Hay que recurrir, por lo tanto, no nada más -
a los datos de situación sino a los de evaluación, por -
la falta de homogenización en la denuncia de hechos asi
mismo, la aplicación de un conveniente análisis político 
de los fenómenos existentes en determinadas circunstan-
cias·. 

Es posible establecer diversos tipos de análi 
sis que pueden seguirse en los diferentes delitos. El -
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primer elemento es el conocimiento de los hechos por la 
autoridad y criterio jurídico polit.ico d.el titular para 
lo cual es menester prepararlos con la conciencia de ser 
representantes en primera instancia de la institución 
que representan asi como del ejecutivo qui.en está oblig_a 
do administrativa y politi.camente a impartir justicia. 

Viene despu&s el contexto de la decisión cuya 
~eterminación depende de datos que no es sencillo adqui-

rir. :'-luchas veces esos datos son velados y se les quie-
re mantener deliberadamente como tales, o bien dependen 
de la transitoriedad de una conversación o discusión. ~n 
vueltos en las pasiones más obscuras de los seres huma-
nos, para valerse de las Procuradurías. 

Es por esto que los C. Procuradores, deben ser fieles 
int6rpretes del Ejecutivo, teniendo como principal obje
tivo en su función, el poder influir en sus colaboradores 
para la mejor i11terprctación de lo que seria una verdade
ra Impartición de Justicia. 
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C A P 1 T U L O I V 

PARTICIP.-\CION Y POSICION DEL MINISTERIO PUBLICO 

EN LA REPARACION DEL DA~O 
LA REPARACJON DEL DA~O. 

Esta forma parte de1 Derecho Penal, revistiendo 
una marcada importancia; ya que todos los delitos cons!_i 
tuyen un ataque a la sociedad, es decir, cuando se rea~i 
zan producen un dafto social, sus efectos en la mayoría -
de los casos traen también como consecuencia una pertur
bación de carácter patrimonial en las personas ofendi
das. 

Cuando se da la situación de recibir una pert~r 
bación en el patrimonio de las personas ofendidas como -
consecuencia de un delito, surge la posibilidad de que 
e1 ofendido, adquiera el derecho de la reparación del !!a 
ño, el cual ha sido reconocido y precisado por diversos 
estudios. 

A1gunos lineamientos han precisado a éste de la 
siguiente manera: 

"En su concepto más amplio, puede decirse que .-
1a reparación del daño es la reconstrucción o el resarc~ 
miento que remedia una avería, un desgaste o una lesión 
preexistente, tratándose de un concepto de simetría, ya 
que la cuantía del daño, determina .e.l limite de la repa
ración, ocasionando 1a reposición de la cosa en la que -
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recaiga e1 dafio, el reestablecimiento en su anterior si
tuación o en otra equivalencia, comprendiéndose en tal 
reposición, a 1a persona que injustificadamente recibe 
una ofensa, o una lesión en sus intereses patrimoniales. 
Juridicamente hablando se puede decir que la reparación 
de1 dafio, es la restitución de los derechos lesionados 
por un de1ito a la persona ofendida o a sus familia-

res ••. ". (. 34) 

La reparación del daño adquiere el carácter de 
pena p6blica, si se hace valer o es aplicada en contra -
del inculpado, y es considerada con el carácter de res-
ponsabilidad civil, cuando ésta debe ser exigida a terce 
ros legalmente obligados al pago. 

''El Ministerio Público está obligado a demandar 
de oficio la reparación del daño en el proceso penal, 
cuando tenga que hacerla efectiva en bienes del inculpa
do, siempre que se trate de <lelitos. que aCecten al inte
rés patrimonial. La reparación del daño comprende la 
restitución de la cosa obtenida por el delito, y si no -

fuere posible, el pago del precio de la misma y la ind~m 
nización del daño material y moral causado a la víctima
º a su familia, debe de fijarse por los jueces en la sen 

(3-0 De las Fuentes Rodriguez José; La Garan-
tia de la Reparación del Dafio; Revista 
·Criminalia; Pág. 540; Año ... XX, .No .. 1, Oc!_u 
bre¡ Ediciones Botas¡ México, 1954. 
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tencia que pone fin al proceso, tomando en cuenta el im
porte del dafio que sea preciso reparar ~ de conformidad 
con las pruebas obtenidas, as! como a la capacidad eco~6 
mica del obligado a pagarla". (35) 

EVOLUCION HISTORICA EN 

NUESTRA LEGISLACION. 

Para tener una visi6n completa y concreta de la 
evolución que ha tenido en nuestro derecho, la repara
ción del daño como un derecho del ofendido, necesariam~n 
te tendremos que citar los diferenLes C6digos Penales 
que nos han regido, refiri6ndonos también a algunas de 
las diversas etapas hist6ricas por las que ha pasado es
te derecho del ofendido. 

"Ya desde el período histórico del derecho lla
mado comunmente de la venganza privada, se encontraron 
vestigios o formas incipientes de la reparaci6n del 
ocasionado por el delito; en el Oriente la "Ley del 

dafio 
Ta--

lión", era la que permitía al ofendido causar un daño 

(35) González Bustamante Juan José; Op. Cit.; 
Pág. 143. 
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igua1 a1 que 1e habían causado; en e1 Derecho Germano 
las 11amadas Compensaciones Pecuniarias; e1 delito trala 
como consecuencia para el que lo realizaba. la pérdida -
de la paz y e1 derecho, pudiendo ser atacado éste por la 
victima. ataque que tenla término siempre y cuando el ~e 
1incuente hiciera e1 pago de una cantidad. o la entrega 
de objetos a 1os que tenia derecho e1 ofendido por su 
venganza. renunciando a el1a cuando estos objetos o el 
pago sefialado era entregado, tomándose como una compens~ 
ci6n. As[ también se habl6 de la tabla de valores, en -
1a que se tomaba en cuenta 1a posici6n. edad y sexo de -
los individuos para los efectos de la reparaci6n del da

flo causado." (36) 

Los C6digos de 1871. 1929 y el vigente de 1931, 
han sido los ordenamientos jur[<licos que inspiraron o 
sirvieron de modelo en lo que respecta a este terna, para 
las demás Entidades Federativas al formular sus Ordena-
mientes Penales. 

En nuestro pais. 1a reparaci6n de1 dafio se co-
rnienza a tratar en el Código Pena1 del año de 1871. este 
Ordenamiento hizo una división tajante entre 1a rcspon~a 
bi1idad pena1 y 1a civil. 

Para hacer efectiva 1a responsabi1idad civil 

(36) Ue 1as Fuentes Rodríguez José; Op. Cit"; 
Pág. 541. 
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proveniente de 1a comisión de un de1ito. puso en manos 
de1 ofendido o sus herederos, 1a acción de 1a reparación, 
con carácter de acción privada patrimonia1 y como ta1, ~s 
ta no pod1a dec1ararse sino a instancia de parte, era re
nunciab1e y sujeta a transacciones todo 1o cual se des
prende de 1as siguientes disposiciones de1 Ordenamiento 
que nos ocupa: 

"ARTICULO 301.- La responsabi1idad civil provc-
niente de un hecho o una omisión contrarios a una Ley Pe
na1 consistente en la ob1igaci6n que el responsable tiene 
de hacer: 

l. - La restitución; 

I I. - La reparación; 

I 1 l. - La indemnización; 

IV. - E1 pago de gastos judiciales." 

"ARTICULO 308.- La responsabilidad civil no po-
drá dec1ararse sino a instancia de parte legitima." 

"ARTICULO 313.- Los jueces que conozcan de un 
juicio sobre responsabi1idad civi1, procurarán que su -
monto y 1os terminas de1 pago, se fijen por convenio de -
1as partes. A fa1ta de éste, se observará lo que previe-
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nen 1os artículos siguientes." (37) 

"La acci6n de responsabi1idad civil proveniente 
de un delito, se abandonaba al ofendido, que podía Jedu
cirla en forma. incidental, por sí o por medio de repre-
sentante 1egítimo, en contra de1 directamente responsa-
ble o en contra de los terceros obligados al resarci
miento, en e1 mismo proceso penal, a no ser que se hubi_e 

se pronunciado sentencia irrevocable sin haberse inten!a 
do el incidente de responsabilidad civil en el juicio 
criminal o que el incidente no estuviese en estado de 
sentencia." e 38) 

"Era el incidente de responsabilidad civil un -
verdadero juicio civil dentro del proceso penal, que se
gún la cuantía de lo reclamado, podía seguirse en la vía 
verbal, si no pasaba de quinientos pesos, y en la vía su 
maria si excedía de ~sta cantidad." {39) 

Como se puede ver, la acci6n era renunciable y 

por consiguiente sujeta a toda clase de convenios o tra~ 
sacciones entre la víctima y su ofensor, según lo esta-
b1ecía la misma Ley: 

(37) C6digo Penal de 1871; Artículos 301, 308 
y 313. 

( 38) ·González· Bustamante Juan Jos~; Op. Cit.; Pág_ 142. 

e 39) ldem. 
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"Sin embargo, el Lic. Martínez de Castro com-
prendía que no se trataba de una acción civil como cual
quier otra, ya que se expresaba en su exposici6n de mo!,.i 
vos así: "El que causa a otros daños y 11erjuicios, o le 
usurpa alguna cosa, está obligado a reparar aquéllos y -

restituir ésta, que es en lo que consiste la responsabi
lidad civil." Hacer que esa obligaci6n se cumpla no s6lo 
es de estricta justicia, sino de conveniencia pública, 
pues contribuye a la represi6n de los dclitos ... ".(40) 

Las apreciaciones utilizadas en su exposición 
de motivos por el Lic. Martínez de Castro también son s~ 
ñaladas por el Dr. Raúl Carrancá y Trujillo en su obra, 
quien nos dice: 

"Para !-tartf.nez de Castro la reparación de los 
daños y perjuicios ocasionados por el delito no sólo era 
de estricta justicia sino hasta de conveniencia pública, 
pues contribuye a la represi6n de los delitos, ya porque 
así su propio interés estimulara eficazmente a los ofen
didos a denunciar los delitos y a contribuir a la perse
cución de los delincuentes, ya porque como observa Ben-
than, el mal no reparado es verdaderamente un triunfo P~. 

ra el que lo caus6; tan cierto es ésto que bien puede 
atribuirse en mucha parte a la impunidad de que han go~a 
do algunos criminales, a que no teniendo bienes conocí--

e 4oJ V. Castro Juventino; Op. Cit. Pág. 91. 
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dos no se podía hacer efectiva la responsabilidad civil 
que habían contraído, pues faltando a lo~ perjudicados 
el aliciente de la reparación era natural que se retra
jeran de hacer acusación alguna y hasta una simple que-
ja, por no verse en la necesidad de dar pasos judiciales 

que les hicieran perder su tiempo inútilmente". (41) 

Lo anterior demuestra que se requerían algunos 
cambios, los tratadistas tenían ideas claras y se encon
traban persuadidos de que el sistema establecido en este 
Código presentaba algunas fallas.· Este sistema concluyó 
en el afio de 1929, fecha en que entró en vigor el nuevo 
C6digo Penal. 

Los reformadores convencidos del fracaso del 
sistema seguido por el Código Penal del 71, que tenía co 
mo consecuencia lógica la inactividad de los pnrticula-
res ofendidos por el delito para hacer valer sus dere
chos, pretendieron corregir el error que adolccra en la 
acci6n de la reparación del dafto, y así dió intervenci6n 
al Ministerio Público para exigirla. 

Sin embargo es de mencionarse que el Artículo 
320 del referido C6digo del 29 autorizaba al ofendido o 
a sus familiares ejercitar la acción, esto dió origen a 

( 41) Carrancá y Trujillo Raúl: Derecho Penal Mexicano, 
Parte General; Págs. 803-804; D6ci~~ Tercera Edi
ción; Editorial Porrúa, S. A.; México, 1980. 
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una situación confusa y ambigua, porque no se determinó 
con exactitud en qu~ casos se daba a la acción carácter 
privado y cuándo debíaser exclusivamente del Ministerio 
Público o Mixta. 

Respecto a ésto Oltimo, el Maestro Juventino V. 
Castro nos señala: 

"Esta Oltima parte se interpretó en el sentido 
de que el Ministerio PBblico y er ofendido o sus herede
ros, eran coactores por lo que respecta a la reparación 
del daño razón por la cual se le llamó acción mixto". 

"El procedimiento establecido por el Código de 
29 para exigir 1a reparación del daño, se tramitaba en 
forma de incidente. Presentada la demanda --inmediata-
mente de dictado el auto de formal prisión--, se corría 
traslado de ella por setenta y dos horas al procesado o 
a su defensor; si alguna de las partes lo solicitaba, se 
daban quince días de prueba, y se citaba para resolución 
que se dictaba al mismo tiempo que la sentencia". (4 2) 

Respecto a este Código de tan corta vida juri~i 
ca, podemos finalizar diciendo que trató de brindar me--

(42) V. Castro Juventino; Op. Cit.; Págs. 91 y 92. 
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jor protección a 1os ofendidos, en cuan~o a 1a efectivi
dad de la reparación del daño, pues ahora hacía interve
nir al estado para exigirla, esta disposici6n se encon-
traba contenida en el Artículo 319 del mismo ordenamien
to, e1 cua1 disponía que 1a reparación de1 daño cuando 
se demande al responsable del delito, 1o reclamaría de 
oficio y dentro del procedimiento el Ministerio Público. 

El de1ito origina por lo general además de la 
lesión al bien jurídico tutelado por la figura que des-
cribe la conducta punible, otro de índole patrimonial, 
es decir, un daño, y por 1o tanto viene a ser una fuente 
de obligación extracontractual. Y de ahí que, para la 
mayoría de las legislaciones, la ejecuci6n de un delito 

origine dos pretensiones la punitiva y la reparado--
ra ---, de las cuales hacen, a su vez, dos acciones: La 
pena1, cuyo ejercicio compete al Estado y la Civil sus-
ceptible de ser ejercitada por el ofendido o por sus 
causahabientes. (43) 

La reparación del daño comprende, según el ar-
ticu1o 30 de1 Código Penal: 

a) La restitución de la cosa obtenida por el 
de1ito, y si no fuere posible, el pago de1 
precio de 1a misma; 

(4 3) Fernando Ari1la Bas. EL PROCEDTI-IJENfO PENAL EN ME-
· x1co. Editores ~~xicanos Unidos, s. A. Sa. Edi
ción, México, D. F. 1974. Pág. 35. 
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b) La indemnizaci6n del dafto material y moral 

y de los perjuicios causado~; y 

c) Tratándose de los delitos comprendidos en 
el titulo décimo, la reparaci6n del daño 
abarcará la restituci6n de la cosa o de su 
valor, y además, hasta dos tantos el valor 
de la cosa o los bienes obtenidos por el ~e 
lito. 

~o hay que confundir el.dafto causado por el de
lito con el causado por el a~to ilfcito a que se refiere 
el artículo 1910 del Código Civil. La reparación del ~a 
fio de hechos ilícitos, constitutivos de delito, debe ser 
exigida for:osamente dentro del proceso penal, salvo el 
caso de excepción previsto en el Oltimo párrafo del Ar-
tículo 34 del C6digo Penal. 

SegOn el Articulo 34 citado, la reparación del 
daño tiene un doble carácter. De Pena p6blica, cuando -
debe ser hecha por el delincuente y se exigirá de oficio 
por el Ministerio PQblico, con el que podrán coadyuvar 
el ofendido, sus derechohabicntes o su representante, en 
los términos que prevenga el Código Federal de Proccdi-
mientos Penales; y de Responsabilidad Civil cuando deba 
exigirse a tercero, y se tramitará en forma de inciden-
te, en los términos que fije el propio C6digo de Proce-
dimientos Penales. 
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Quien se considere con derecho ~ la reparación 
del dafio, que no pueda obtener ante el Juez Penal; en 
virtud de no ejercicio de la acción por parte del ~linis

terio PQblico, sobreseimiento o sentencia absolutoria, 
podrá recurrir a la vía civil en los tlrminos de la le-
gislaci6n correspondiente. 

Como en virtud del principio de la oficiali
dad, a que anteriormente nos referimos, el ejercicio cle 
la acción penal se reserva a un órgano estatal, o sea al 
Ministerio Público, resulta que, en México, el ofendido 
no es parte en e1 Proceso Penal, ni aún para demandar el 
pago de 1a reparación del daño, que deba ser hecho por -
e1 delincuente, pues dado el carácter de pena pública clc 

ésta, debe ser solicitada por el Ministerio Público. La 
1ey concede únicamente al ofendido el derecho de coadyu
var con dicho Ministerio. 

Con el citado carácter de coadyuvante, el ofen
dido por el delito puede: 

a) Poner a disposición de1 Ministerio Público 
y del Juez instructor por conducto de éste 
o directamente, todos los e1ementos que t~n 

ga y que conduzcan a comprobar 1a proceden
cia y monto de la reparación del daño y p~r 
juicio (Ar.tícu1o 141. del Código Fcdera1 de 
Procedimientos Penal.es); 
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b) Solicitar del funcionario que cono:ca del 
asunto, cuando esté plenamente comprobado 
en autos el delito de que se trate, que d.!_c 
te las providencias necesarias para asegu-
rar sus derechos, o restituirlo en el goce 
de éstos, 
tificados 
ral); y 

siempre que estén legalmente jus
(Artículo 38 del Código Fede-

c) Solicitar el embargo precautorio de los bie 
nes en que pueda hacerse efectiva la repa!:_a 
ción de danos y perfuicios, en los términos 
del Articulo 149 del Código Federal de Pro
cedimientos Penales. Como ese precepto le
gal habla únicamente del aseguramiento de 
bienes, y no del inculpado, es obvio que 
puede solicitarse dicho embargo, tanto so-
bre bienes de los terceros obligados mcnc!_o 
nados en el Articulo 32 del Código Penol co 
mo del propio procesado. 

La coadyuvancia solamente puede constituirse ~u 
rante la instrucción. A tal conclusión lleva la mención 
de "juzgador" contenida en el Articulo 141 del Código !:_e 
deral de Procedimientos Penales. 

El ofendido o las personas que conforme a la 

ley t"ienen derecho a la- 1·eparaci6n" del" daño- o a exigir -
la responsabilidad civil proveniente de la comisión de 
de un delito, son partes en el juicio de amparo: 
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a) Como agraviados; y 

b) Como terceros perjudicados. 

Como agraviados, solamente podr6n promover jui
cio de amparo contra actos que emanen del incidente de -
reparación o de responsabilidad civil, y contra actos 
surgidos dentro del procedimiento penal, relacionados in 
mediata y directamente con el aseguramiento del objeto -

del delito y de los bienes que estén afectados a la re~a 
ración o a la responsabilidad civil (Articulo 10 de la -
Ley de Amparo). 

Y como terceros perjudicados, son parte en los 
juicios de amparo promovidos contra actos judiciales del 
orden penal, siempre que éstos afecten a dicha repara
ción o responsabilidad (Articulo 5°. Fracción Jlf, inci
so b), de la Ley de Amparo). 
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LA REPARACION DE DA~O EN EL 

CODIGO PENAL VIGENTE. 

Este or<lonamiento que fue promulgado el 13 de -
agosto de 1931, es el que actualmente se encuentra en 
vigor, siguió el mismo criterio que el Código Penal <lel 
29 al hacer de la reparación del dafio una pena pública, 
que se ejercitarla mediante una acción pQblicn, que cxi
giria de oficio el Ministerio PQblico, y cuando la repa

ración sea exigible a terceros, tendrA el carácter de 
responsabilidad civil y se tramitara en forma de inciden 
te dentro del proceso penal. 

El criterio que animó a los Legisladores que inter 
vinieran en el proceso Legislativo de este Cóc.ligo, tuvo 
entre otras consideraciones, el lograr una real protcc-
ción del ofendido y hacer efectiva la reparación del da

ño. 

Don José Angel Ceniceros y Luis Garrido en su -
obra "La Ley Penal Mexicana", nos dicen: 

"A la Comisión revisora se planteó la cuestión 
o de volver al sistema del Código del 71, como responsa-
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bilidad civil, como acci6n privada patrimonial o dar un 

paso hacia delante declaiando de un modo preciso y claro 

que la reparaci6n del <lana será exclusivamente pQbli-

ca". 

"Se decidió por lo último a sabiendas de que el 

sistema tendría el mismo inconveniente del de 71 o sen -
la insolvencia real o simulada del delincuente unida la 

incurnia del ofendido para exigirla. Se crey6 lograr ~l 
go estableciendo un procedimiento adecuado anffilogo al 

empleado para hacer efectiva la multa, y se comprendi6 -
a ambas en la denominación genérica Sanción Pecuniaria". 

e 44) 

De lo anterior, podemos desprender que la inter 

pretación que se le dió por parte de algunos juristas a 

esta modificaci6n, fue en el sentido de que el Legisla-

dar de 1931, tratando de corregir los errores y defectos 
de que estaba impregnado el Código Penal anterior -

--(1929)--, creyó remediar y enmendar dicho mal, dando 
una amplia intervención al Estado a través del Ministe-
rio Público, declarando que la reparación del dafio que -

.deba de ser hecha por el delincuente tiene carácter de -
pena pública; consignándose que dicha reparación se ej~r 
citarla de oficio exclusivamente por el Ministerio Públi 

co. 

(44) Garrido Luis y J. Angel Ceniceros; La Ley 
Penal Mexicana; Págs. 115 y 116; Edito
rial Botas; M6xico, 1934. 
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El Capitulo V, del Titulo Segundo del C6digo 
Penal vigente, tratando 1a materia que nos ocupa, en di
cho capitulo denominado Sanciones Pecuniarias, compren-
di6 los Articulas 29 a 39, mismos ordenamientos que en -
sus partes relativas destacan: 

"ARTICULO 29.- La sanci6n pecuniaria comprende 

la multa y la reparación del daño". 

"La reparaci6n del daño que debe de ser hecha 
por el delincuente, tiene el carácter de pena pública, 
pero cuando la misma reparaci6n deba exigirse a terce
ros, tendrft el carácter de responsabilidad civil y se 
tramitarl en forma de incidente en los t6rminos que fije 
el C6digo de Procedimientos Penales". 

"Cuando el condonado 110 pudiere pagar la multa 
que se le hubiere impuesto como sanci6n, o solamente pu
diere pagar parte de ella, el Juc= fijará en sustltuci6n 
de ella los dias de prisión que correspondan, según las 
condiciones económicas de1 reo, no excediendo de cuatro 
meses". 

De este Articulo podemos destacar: 

a).- Qu6 1a reparación del daño es una sanci6n 
pecuniaria; 



b). -

c). -
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Cuando la reparación del dono debo de ser 
hecho por ·el delincuente, tiene carácter 

de pena pública, y 

Cuando la reparación sea exigible a tcr~e 

ros legalmente obligados, tiene el cnr5c
ter de responsabilidad civil. 

Respecto a la reparación del daño en este Ar
ticulo, el Dr. Raól Carrancá y Trujillo nos dice: 

"Para combatir la situación de abandono en que 
ha estado el pasiYo del delito con re.loción a los daños 
que le causa, modernamente se da a la reparación del tla

fto proveniente del delito el carácter de pena, provey6n
dose su ejecución de iguales en6rgicos medios que l::! m~l 
ta. Se han ideado diversos sistemas para hacer eficaz 
invariablemente la reparación de los danos causados por 
el delito". (45) 

de: 
"ARTICULO 30.- La repa~ación del dafio compren-

I.- La restitución de la cosa obtenida por el 

(45) Carrancá y Trujillo RaOl, Raúl Carrancá -
Rivas; Op. Cit.; Pág. 128. 
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delito, y si no fuere posible, el pago 
del precio de la misma, y 

La indemnización del dañ.o material y mo-
ra1 causado a la víctima o a su familia". 

Respecto a este Articulo el Maestro Francisco -
González de la Vega nos señ.ala: 

"La restituci6n consiste en la obligación de 
devolver la cosa obtenida ilícitamente con sus accesio--
nes y derechos. Comprobado el delito, no es menester 
que el juzgador espere a dictar sentencia definitiva pa

ra ordenar la restitución, puesto que el Articulo 28 del 
Código Coman de Procedimientos Penales lo faculta a dic
tar oportunamente las providencias necesarias para rcs~i 
tuir al ofendido en el goce de sus derechos que est6n 
plenamente justificados, e igual previsión se contiene -
en el Articulo 38 del Código. Federal de Procedimientos 
Penales, estos preceptos "imponen a los jueces una actua 
ci6n lo más rápida posible a favor de las victimas del 
delito, tanto en las cosas de su propiedad o posesi6n, 

.cuanto en el ejercicio de sus derechos atacados por el 
delito". (46) 

( 46) González de la Vega Francisco; Op. Cit.; 
Pág. 116. 
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En relaci6n a la indenmizaci6n el distinguido -
l\laestJ.·o Carrancá y Trujillo nos indica: "La indemniza
ción del dafto material comprende el pago de los daftos y 

perjuicios causados por el delito al modificar una sit!:!_a 
ción juridica existente. El Artículo 1915 del Código 
Civil se re:fiere al "restablecimiento de la situación !!_TI 

terior al dafto". La cuantificación del daño resulta de 
la comparación entre la situación anterior al delito y -

la resultante de él. El dafto material representa la 
c~antificaci6n pecuniaria de la diferencia ~ntrc ambas 
situaciones; diferencia que debe probarse en autos. La 
prueba pericial deberá acreditar la existcnci~ del dafto 
y su cuantificación pecuniaria. A los Tribunales co
rresponde valorar arbitralmente el juicio pericial y re
solver sobre la obligación de pago por parte del delin-
cucnte, segdn el caso y las circunstancias económicas 
del mismo y del ofendido, a fin de que la indemnización 
sea equitativa". (47) 

"La estimativa de los daños morales por sus ca
racteristicas no patrimoniales, es dificil de establecer 
en los procesos pero debe intentarse. --"Cuando la af~c 
ción moral se traduce en decrecimiento del patrimonio -
económico, es relativamente fácil la evaluación de -
aquél; pero no asi cuando esa relación sea imposible <le 
establecer, pues entonces, más que reparación, lo que 
existirá será nueva pena"-(Carrancá y Trujillo)". (48) 

(4 7) Carrancá y Trujillo Ralll, RaOl Carrancá y Rivas; 
Op. Cit.; Pág. 131. 

(48) González de la Vega Francisco; Op. Cit.; Pág. -
116; Citnndo al Dr. Carrnncá y Trujillo. 
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"ARTICULO 31. - La reparaci6n será fijada por -

los Jueces, segdn el daffo que sea preciso repnrar. de 
acuerdo con las pruebas obtenidas en el proceso, y aten

diendo tambi6n a la capacidad econ6mica del obligado a 

pagarla". 

"Para los casos de reparaci6n del daño causado 
con motivos de delitos por imprudencia, el Ejecutivo de 

la Uni6n reglamentará, sin perjuicio de la resoluci6n -

que se dicte por la Autoridad Judicial, la forma en que, 

administrativamente, deba garanti:arse mediante seguro -

especial dicha reparación". 

De la disposici6n que hemos transcrito, podemos 

desprender que la reparación del dano no está sujeta a 

negociación, convenio o transacción, y al igual que el 

Artículo 29, seftala que la misma será fijada por la Au-i:_o 
rldad Judicial que se avoque al conocimiento del caso, 
esta Autoridad Fijará el monto de la cantidad que corres 

pende al ofendido por el daño que se le ha causado, la 
fijación de la reparaci6n del daño, deberá de atender la 

capacidad económica del responsable del delito. 

Sobre este particular el Maestro Gonzálcz de la 

Vega nos expresa: 

"La primera parte del Artículo establece cier-
to arbitrio judicial en la fijaci6n de la cantidad li---
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quid:l de la reparación; el ju::gador no sólo debe atender a la valu§!._ 
ci6n del dafio mismo; sino a la situación·econ6mica del 
responsable; 6sta norma ellstica tiene por objeto re~e-
diar en parte los problemas originados por la situación 
mis o menos franca de insolvencia de la mayor parte de 
los delincuentes, que hace nugatoria su condena económi
ca. Por tanto, no siempre han de ser equivalentes el da 
fto causado y la condena de reparación, sino que ésta -
puede consistir en suma menor al monto de aquél". (:l9) 

"ARTTCULO 31.- Están oh.ligados a reparar el da 
fio en los términos del Articulo 29: 

l.- Los ascendientes, por los delitos <le sus 
descendientes que se haycn bajo su patria 
potestad; 

I l. - Los tutores y los custodios, por los de!i 
tos de los incapacitados que se hayen ba
jo su auto1·idad; 

111.- Los directores de internados o talleres -
que reciban en sus estableci~ientos dis~i 
pulas o aprendices menores de 16 afias, 
por los delitos que ejecuten éstos duran
te el tiempo que se hayen bajo el cuidado 
de aquéllos; 

(49) González de la Vega Francisco; Op. Cit.; Pág. 117. 
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Los dueftos, empresas o encargados de neg~ 
elaciones o establecimientos mercantiles 

de cualquier especie, por los delitos que 

cometan sus obreros, jornaleros, emplea-

dos, domésticos y artesanos, con motivo 

y en el desempefio de su servicio; 

Las sociedades y agrupaciones, por los d~ 

litas de sus socios o gerentes directo

res, en los mismos términos en que, con-

forme a las leyes sean responsables por 
las demás obligaci~nes que los segundos 

contraigan. 

Se cxceptOa de esta regla a la sociedad 

conyugal pues, en todo caso, cada c6nyugc 
responderá con sus bienes propios por la 

reparaci6n del <lana que cause, y 

El Estado, subsicliariamcntc, por sus fun

cionarios y empleados". 

Este Articulo nos senala a los terceros obliga

dos a reparar el dano, sin que por ello tengan una rela
ci6n de responsabilidad penal con el delito. 

"ARTICULO 33.- La obligaci6n de. pagar.el.imp~r 
te de la acción pecuniaria es preferente y se cubrirá 

primero que cualquiera otra de las obligaciones persona-
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les que se hubieren contraido con posterioridad al deli

to". 

"ARTICULO 34.- La reparaci6n del dafto prove-
niente de delito se exigirá de oficio nor el Ministerio 
Público, en los casos en que proceda". 

De este Artrculo se infiere que la reparación 
del dafto no sólo es de interds público sino de orden pO
blico, por motivo de que compete .únicamente al represen
tante social ejercitarla de oficio v no a petición de la 
pa-i·te ofendida. 

"ARTICULO 35.- El import:e de la sanción pecu-
niaria se distribuirá: Entre el Estado y la parte ofen
dida; al primero se aplicará el importe de la multa, y a 
la segunda el de la 1:eµaración.,. 

"Si no se logra hacer efectivo todo el importe 
de la sanci6n pecuniaria, se cubrir~ de preferencia la 
reparación del dafio, y en su caso, a prorrata entre los 
ofendidos". 

"Si la par.te ofendida renunciara a· la repara-···

ci6n, el importe de ~sta se aplicará al Estado". 
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"Los depósitos que garant:lcen la libertad cau-
cional se aplicarán al pago de la sanción pecuniaria -
cuando el inculpado se subst:raiga a la acción de la jus
ticia". 

"ARTICULO 36.- Cuando varias personas cometan 
el dclit:o, el Juez fijará la multa para ¿ada uno de los 
delincuent:es, según su participación en el hecho delic-
tuoso y sus condiciones económicas; y en cuanto a la rc
paraci6n del dafto, la deuda se considerard como mancomu
nada y solidaria". 

La responsabilidad solidaria que establece este 

Articulo, en cuanto a la reparación del dafto, alcanza a 
todos los que intervinieron en el delito sin importar su 
grado de participación, según su conducta dent:ro del he
cho dclict:uoso le serán aplicadas las sanciones pecunia
rias. 

"ARTICULO 3'1. - El cobro de la reparación del 
dafto se hará efectivo en la misma forma que la multa". 

De lo anterior podemos interpretar que el co
bro de la reparación del daño en este caso, seguirá un -
procedimiento administrativo~ 

"ARTICULO 38. - Si no alcanza a cubrirse la res 
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ponsabilidad pecuniaria con los bienes del responsable o 
con el producto de su trabajo en la pris~6n, el reo lib~ 
rado seguirá sujeto a la obligación de pagar la parte 

que falte". 

"ARTICULO 39.- La autoridad a quien correspon
da el cobro de la sanción pecuniaria, podrá fijar plazos 
para el pago en los términos siguientes: 

I.- Si no excediere de·treinta veces el sala
rio minimo, se podrá conceder un plazo de 
de ciento veinte dias para pagarla por 
tercias partes, siempre que el deudor c~m 
pruebe estar imposibilitado para hacerlo 
en menor tiempo y de garantías suficicn-
tcs, a juicio de la autoridad ejecutora, 

II • -

y 

Para el pago que exceda de treinta veces 

el salario mínimo, se podrá conceder un 
plazo hasta de seis meses y que se haga 
por tercias partes, en el caso y con las 
condiciones expresadas en la fracción an
terior". 

De conformidad con nuestra Ley Penal vigente, 

.... la r.eparaci6n. del ... dafio, c_uand_o tiene que _se:i:- hecha por -
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el delincuente, tiene el cardcter de pena pOblica. 

Esta pena que he sefialado, la exige en forma 
directa el ~inisterio POblico. 
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LA REPARACJON DEL DA~O EN LAS CIRCUNSTA~CJAS 

EXCLUYENTES DE RESPO~SABILIDAD; 

"Para que la acción que se reali;:a constituya -

delito, seftala Carrancá y Trujillo se requieren, entre 
otros elementos, la culpabilidad y la antijuridicidad y 

para que sea sancionada ndem4s la punibilidad, faltando 

alguno de ellos la acción dejard de ser incriminnhle. 
Las causas, corno las llama este autor, que excluyen la 

responsabilidad penal significan que la acción no es c~l 
pable o antijurídica o punible. y. de aquí que la doctri

na distinga diversos grupos de ellos: causas de inimpu~~ 
bilidad, cnusas de inculpabilidad y causas de justifica

ción; a las que se afiaden las excus~s absolutorias, que 

son causas de impunidad por virtud de las cuales los su

jetos determinados que incurren en las infracciones a~>a 

rados por ellas se benefician con la remisión de la pe-
na". ( 5 O) 

Causas de inimputabilidad, son "aquellas que si 

bien el hecho es intrínsecamente malo, contrario al derc 
cho, no se encuentra sujeto de delito en condiciones de 
serle atribuible el acto realizado, por no concurrir en 

él el desarrollo o lasalud mentales, la conciencia o la 

( SO) Cfr •. Carrancá y TJ:uj_illo. - Derecho Penal !\lexica- -
no, Tomo II.- Editorial Antigua Librería- Ro
bredo.- México 1964.- Pág. 13. 
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espontaneidad"· (L. Jiméncz de As u a) ( S l) . Son aquellas 
"En que faltan en el sujeto las condiciones de capacida<l 
penal necesarias para que la acci6n pueda serle atribui
da; penalmente el sujeto no existe como sujeto de impu!_a 
ción moral". ( 52) 

Las causas de justificación son aquellas condi
ciones que tienen el poder de excluir la antijuridicidad 
de una conducta típica. "Representan un aspecto negati
vo del delito. En consecuencia al concurrir una de es-
tas causas la acción imputable resulta rcali:ada con de
recho, pUl?S no ha sido contraria a él". ( 53). 

Las causas de impunidad o excusas absolutorias 
son, para los autores alemanes, "causas personales que -
excluyena la pena"; y según la definición de ~!ayer "cau
sas que dejan subsistir el carácter delictivo del acto, 
y no hacen más que excluir la pena". Su fundamento se -
encuentra en la utilitatcs causa o utilidad social de re 
mitir la pena, en vista de las consecuencias indeseables 

( 51 ) Cfr. 

( 52) Cfr. 

( 53) Cfr. 

Carrancá y Trujillo.- Código Penal Anotado.
Editorial Antigua Librería Robredo.- MSxico 
1980.- Pág. 61. 

Carrancá y Trujillo.- Ob. Cit. Pág. 61. 

Castellanos Tena. - Ob. Cit. Pág. 235. 
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que acarrearía su aplicación, lo que hace aconsejable la impwlidad 
de la accjón que por otros conceptos sería incrimina

ble. (5~) 

Vista de asta formo breve lo que se entiende 
por Circunstancias Excluyentes de Responsabilidad, como 
las denomina el Código Fenal para el Distrito Federal, 
veamos ahora que aplicación se le da a la reparación del 
dafio cuando la responsabilidad penal se vea afectada por 
alguna de las circunstancias yo referidas y que el Códi
go Penal para el Distrjto Federal -previene en su Artícu

lo 15. (.55) 

Recordemos que todo delito causa un dafto in<livi 
dual o directo y un dano 
lo reciente el pasivo en 
patrimonial o moral. El 

social o jn<lirecto. El primero 
forma <le lesión, sea corporal, 
segundo la sociedad; y por Ql~i 

mo el orden pOblico, --mal del primer orden y mal del 
segundo orden- de que habló Bentham. El doi\o social 
atrae la sanción; el individual es resarcido con la res
titución y la reparación de los danos materiales y mora
les causados, lo que se logra mediante la adecuada in<lem 

nización. (56 

( 54) 

( 55) 

( 56) 

Cfr. ·Carranc!i y Truj illo. - Derecho Penal ~lexica-. 
no.- Ob. Cit. Pág. 61. 

Cfr. Código Penal para el Distrito Federal.- Ob. 
Cit. Pág. 11. 

Cfr. R. Carranc!i y Trujillo.- Derecho Penal Mcxi 
cano, Tomo 11.- Ob. Cit. Pág. 22. 
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En el primer caso la responsabilidad penal que 
pudiera presentarse por el dano social ocasionado desa-
parece, cuando la acción que lesionó el bien jurídico e~ 
tá an~arada por un excluyente de responsabilidad. En el 
segundo, no sucede lo mismo pues la exención de respons~ 
bilidad civil. 

Solo, trntdndose de las causas de justifica
ción, dice Cu<>llo Calón ( 57), "la exención de responsa
bilidad penal va acompafi3da de ln exención de responsa~i 

lidad civil y la razón fácilmente se comprende pues el 
que obra conforme a derecho no causa a otro ningCn por-

juicio ilegitJmo y no se concibe en tal caso in<lcmni:n-
ción alguna". 

De Ja misma idea, Carrancá y Truj i l lo ( 58 ) se
finla,, "si al causarse un resultado lesivo no ~e ohró an
tijurídicamente, sino conforme al derecho, la acción que 
no constituyó en si misma delito no puede acarrear ning~ 
na consecuencia, ni civil ni penal, ni para el actor -
principal ni para los copartícipes (Ejemplo, legítima 

defensa. astado de necesidad, ohediencia. jcr5rquica, 
etc.). Civilmente solo cabe una excepción, senalada por 

( 57 ) Cfr. 

( 58 ) Cfr. 

E. Cuello Calón.- Derecho Penal Editorial 
llfoci·on:a1·.- México 1961, Pág. 653. 

R. Carrancá y Trujillo.- Ob. Cit •• - Pdg. 
62. 
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el Articulo 1911 del Código Civil. "Cuando al ejercitar 

un derecho se cause dai'io a otro, hay obli.gación de ind~m 
nizar1o si se demuestra que el derecho solo se ejercitó 
a fin de causar el <lana, sin utilidad para el titular 

del derecho". 

En síntesis para la doctrina y nuestra Ley Pe-

nal, quien obra con una causa de justificación, no incu
rre en responsabilidad penal, ni civil. 

Pero tratándose de las causas de inimputahili-
dad, agrega Cuello Calón ( 59 J, "la cuestión no parece 
tan llana. En este punto las legislaciones siguen div~r 
sos criterios, unas como el Código Civil franc6s -Art:f-
culos 1382 a 1386- fundan la responsabilidad civil sobre 
el dolo o la culpa y sin la concurrencia de uno de estos 
elementos declaran que no hay rrsponsabilidad. Otras le 
gislaciones. como el Código Civil alem5n -Articulo 829-; 

Código Civil austriaco -Artículo 1310-; Ley Sui:a de 
Obligaciones -Articulo 58-; fundamentan la responsabili
dad civil sobre la relación de causalidad material y por 
tanto fuera del dolo o de culpa, es decir, en el crite-
rio que hoy se denomina de responsabilidad s{n culpa. 
De manera, que mientras conforme a la legislación franEe 
sa no es posib1e exigir responsabilidad civil al inimpu-

( 5!1) Cfr. E .•. ~uello Calón.- Ob. Cit. Pág. 353. 
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table criminalmente (locos. menores, etc,), puesto que -
obr6 sin dolo ni culpa, conforme a los mencionados Códi
gos alemán, austriaco y suizo, los inimputnblcs deberán 
reparar los daños que causaron". 

Siguiendo el criterio sustentado por estos Qlt~ 
mas, Carrancá y Truj i 11 o C 60 ) dice "no obstante 1 a inim 
putabilidad del sujeto, ello no ha impedido que se cause 
un daño lesivo de un bien jurídicamente protegido, aQn -
cuando el hecho no tenga relevancia penal paro la perso
na, es lógico que sí la tenga civil, obligando a la con
siguiente indemnización por daños y perjuicios, cuando -
no sea posible restablecer la situación anterior al daño 
(Articulo 1915 del Código Civil}. La comisión de regla 
an~loga en nuestros ordenamientos penales no obsta pura 
que las consecuencias civiles de los daños penalmente 
inimputahles puedan ser tambi6n exigidas, de acuerdo con 
el Artículo 1910 del C6digo Civil; "El que obrando ilici 
tamente o contra las buenas costumbres cause daño a -

otro, está obligado a repararlo, a menos que demuestre 
que el daño se produjo como consecuencia de culpa o nc-
gligencia inexcusable de la víctima" y con el Artículo -
1911 <lel Código Civil, "El incapaz que cause.daño debe -
repararlo"- La naturaleza c.ivil de esta obligación es 
obvia y por ello se rige por los preceptos del respecti
vo ordenamiento, a pesar de la omisi6n de la ley penal 
al respecto"-. 

( 60) Cfr. R. Carrancá y Trujillo.- Ob. Cit. Pág. 63. 
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Observamos que la inimputabiliclad del sujeto, 

hace desparecer la responsabilidad de éste, pero no su -

obligación a la reparación de los daftos ocasionados por 
su acción antijurídica. La responsabilidad reparatoria 

subsiste, dicen los penalistas comentados y así lo pre-
viene nuestra' ley penal en sus Artículos 15, Fracción -

II y 32; porque su naturaleza es de carácter civil y de

be cumplirse con la obligación que surgió al cometerse 
el delito. Lo cual, si bien justifica su intención por 

resarcir a la víctima del delito, no deja de ser incom-
prcnsible la estimación que de la reparación hacen, para 
considerarla unas veces como pena ~Oblica, y otros para 
regresarla al campo del Derecho Civil dej5ndola fuera 

de las reglas penales. 



90 

FORMA DE EXTI::-::GUIRSE LA REP:\RACION DEL DA~O. 

Son formas previstas por la ley para extinguir 

la responsabilidad penal: el cumplimiento, la muerte 
del delincuente (artículo 91), la amnistía [Artículo 

92), el indulto ( Artfculo 9~ ), el perdón del ofendido 
(Artículo 93), la rehabilitación (Artículo 90) y la pr!::_s 
cripción (Artículo 100), ( ul ) . Pero la responsabi 1 idad 

que deriva de la reparación del dafio, y que tiene como 
causa el mismo delit~ que dió origen a la responsabili-

dad p~nal, no desaparece, la ley penal, la deja subsis-
tir aún que la acción penal o la pena hayan dcsapareci-

do, mediante laguna de las formas citadas, no obstante 

su car4ctcr de pena pública. 

Relativamente. y en forma muy excepcional la ley 

penal permite, en determinadas ~ircunstancias, que la re 

paraci6n del dafio se extinga del mismo modo que la rcs-

ponsabilidad penal, a la que aluden los Articules 91 a 
100 del Código Penal y a los que brevemente nos referi-

mos. 

Cumplimiento de la pena.- De hecho la primera 

causa de la extinción de la pena es su cumplimiento; pe-

( 61 ) Cfr. Código Penal para el Distrito Federal.- 39º. 
Edición.- Editnrial Porrda, S. A., MGxico, 
1!)35·- Págs. 36, 37, 38• y 39. 
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ro en cuanto a la obligación civil la ley ppnal previene 

en el Artículo 38 que "Si no alcan::a a cubrirse la r~s 

ponsabilidad penal pecuniaria 
sable o con el producto de su 

reo liberado seguirá sujeto a 

parte que falte". e 62j 

con los bienes del resptin
trabajo en la prisión, el 

la obligación de pagar la 

Muerte del delincuente. - ;'\lodernamcnte, dice R. 

Carrancá y Trujillo, "unas legislaciones establecen que 
por causa de muerte, la extinción ahorca a todas lns pe

nas impuestas; y otras, por el cont~ario, mantienen vi-
vas las penas pecuniarias. En nuestro derecho, como se 

ve, solo subsisten algunas de éstas, como lo es la repa

ración del clafio", ( 63), <:al SC' expresa C]arnmente C'Il 

el ArtícÚlo 91 del Código Penal "la muerte del delincuen 

te extingue la acción penal, así como las sanciones que 
se le hubieren impuesto, a excepción de Ja reparación 

del da fío". ( 64) 

Amnistía.- Esta forma extingue la acción pena] 
y las sanciones impuestas. excepto la reparación del da

fio en los t6rminos de la ley que se dictare concedi~ndo-

la, 

nal y 

y si no se expresare, se entcn<lcrá que la acción pe
las sanciones impuestas se extinguen con todos sus 

62) Cfr. 

63) Cfr. 

( 64) Cfr. 

Código Penal para el Distrito Federal.- Ob. 
Cit. Pág. 19 . 

R. Carranc1i y Trujillo.- Derecho Penal Mcxjcano, 
Tomo IJ.- 6°. Edic.--Editorial Antigua Librería Ro
bredo.- México 1964, Pág. 264. 

Código Penal para c1 Distrito Federal Ob.Cit.Pñg.36. 
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efectos, con relaci6n a todos los responsables del deli

to". Articulo 92 del Código Penal. ( 65 ) 

Como se observa, en nuestro Derecho Penal, la 

reparación del dafio se mantiene viva cuando la ley que 

concede la amnistia lo prevenga asI, de lo contrario se 

considerar& también extinguida. Lo que considero una 

falta de precisión por la ley penal. 

Es decir, si por amnistía ·ca, sin. mnemeo, re-

cordar) entendemos olvidar el delito, borrar toda huella 
de él, lógicamente deben desaparecer tambien todos sus 

efectos sin posibilidad de que subsistan. En lo que, 

considero, es más clara la ley penal del Estado de Méxi
co cuando sefiala que ''La amnistia extingue la pretenci6n 
punitiva y todas las consecuencias jurídicas del delito, 
como si éste no se hubiere cometido. (Artículo 82). 

( 66 ) 

En consecuencia la responsabilidad penal y Ja 

obligación reparatoria se extinguen en el mismo acto, 

sin posibilidad de que ésta altima, subsista. 

( 65) Cfr. Carrancá y Trujillo. - Código Penal Anotado. - Editorial 
Antigua Lib_re_ría Robredo._. México 1966. 

( 66) Cf"r. C6digo Penal para el Estado Libre y Soberano de Méxis;o. 
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lndult:o.- Solo procede seftala la ley penal. Ar 
tlculo 9~, cuando se ha 
sentencia irrevocable. 
cumplimiento de la pena 

dictado una sanci~n impuesta en 
Es decir, el indulto extingue el 
impuesta por la sentencia, pero 

no sus efectos, siendo uno de ellos la obligaci6n de re

parar el dafto, ArLI~ulo 98¡ excepto cuando apare:ca que 
el condenado es inocente, Artículo 96. ( 67) 

Perd6n y consentimiento del ofendido.- En lo 
que a este modo extintivo de la responsabilidad penal se 
refiere, es causa de extinción de ~crecho de acci6n. pe
ro no del de ejecución, excepto el delitode adulterio 
Artículo 276, y se requiere para que tenga valide= que 
concurran los siguientes requisitos: 

J.- Que el delito no se pueda perseguir sin 
previa querella; 

J l. - Que el perdón se conceda antes de formu--
larse conclusiones por el Ministerio Público; y 

111. - Que se otorgue por el ofendido o por la 
persona que reconozca éste ante la autoridad como legi~i 
mo representante o por quien acredite legalmente serlo. 

( 67 ) Cfr. Código Penal para el Distrito Federal.- Ob. 
Cit •. - Plig. 37. 
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o en su defecto. o en su defect:o, por tutor _especial que -

designe el Juez que conoce del delito. Articulo 93. 

{ 6$ ) 

Por lo que a la reparaci6n del dafio se refiere 

la ley es omisa. pero se deduce claramente que al extin
guirse la acci6n penal por el perd6n o consentimiento 

del ofendido. se extinguirá también la pretensi6n repa~a 

toria del daño ocasionado si lo hubo; pues tanto el per
d6n como el consentimiento del ofendido, dice Carrancá y 

Truj illo; "Cua1,1do se otorgan han de ser incondicionales 
para que surtan efectos legales". ( 69) 

Rchabi1itaci6n.- La rehabilitaci6n tiene por -
objeto reintegrar al condenado en los derechos civiles, 

políticos o de familia que había perdido en virtud de 

sentencia dictada en un proceso o en cuyo ejercicio cs!u 

viere suspenso. Articulo 99 del C6digo Penal; y atcn<li~n 

do a lo que establece el Código de Procedimientos Pena-

les. la rehabilitaci6n solo procede cuando se ha cxtin-
guido la sanción privativa de la libertad del reo. o 

bien se le ha conmutado la pena o concedido el_ indulto. 
Articulo 603 del Código de Procedimientos Penales. 

.. { 68) 

69) 

Cfr • C6digo Penal para el Distrito .Federal.- Qb. 
Cit •• - Pág. 37. 

Cfr. R. Carrancá y Trujillo.- Oh. Cit. 
,264. 

- Pág. 
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Si recordamos que tanto el cumplimiento de la 
condena como el indulto no extingue en la ~eparaci6n del 
dai'io, tampoco la rehabilitación la extinguirá; más aún 
creo que la reparación del dafto deberá ser necesariamen
te satisfecha previamente por el reo que pretenda soliEi 
car la rehabi1itaci6n de sus derechos civiles o públi
cos, para que aquella pueda proceder. 

Prescripción.- Al efecto el Artículo 103 del 
Código Penal señala "los términos para la prescripción -
de las sanciones serán igualmente continuos, que para 
las acciones, y correrán desde el día siguiente a aquel 
en que el condenado se sustraiga a la acción de la auto

ridad, si las sanciones son corporales, y si no lo son, 
desde la íecha de la sentencia ejecutoria". Para ello, 
dice Arilla Bas "cuando procede debt' solicitorse del 
Tribunal que dictó la sentencia, teniendo muy en cuenta 
que el término al que alude el Artículo 103 debe contar
se desde el siguiente día a aquel en que el condenado se 
fug6 del establecimiento penitenciario, si se hallaba re 
cluldo en él, o se dictó la orden de reaprehensi6n para 
cumplir la condena si se encontraba en libertad provisio 

nal". (70) 

De acuerdo con el Articulo 113 del Código Penal 
1a sanci6n pecuniaria prescribirá en un afio. En virtud 

( 70 ) Cfr. 
. ... . ..... . - .. 

F. Arilla Bas.- El Procedimiento Penal en 
México.- 5a. Edición.- Editorial Mexicanos -
Unidos, s. A. - México, 1974.- Pág. 205. 
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de que dicha sanci6n origina un derecho de crédito (a .f_a 
vor del Fisco se se trata de multa y del ofendido si se 
trata de rep.aración del. daño), dice .. ~:ril.la Bas, "el c6m

puto del t~rmino extintivo solamente podrá contarse a 
partir del día en que los beneficiarios, Fisco o particu 
l.ar, tengan conocimiento del. propio derecho, es decir a 
partir de la notificación respecti.,,-a. Como por otra p~r 
te, en el caso de que el ofendido renuncie a la repara-
ci6n del. daño, esta se aplica al Estado, según ordena el 
Articul.o 35 del Código Penal, resulta que para que opere 
la prescripción de la mencionada sanci6n pecuniaria, en 
caso de renuncia del beneficiario, t~ndrá que transcu
rrir otro término de un año, a partir de la notificación 
al Estado de dicha renuncia. 

La resoluci6n que declare o no prescrita la pe
na, es obviamente, acto jurisdiccional y no administrat! 
vo. A falta de procedimiento expreso, deberá tramitarse 
como incidente no especificado". 

De todas estas formas señalada por la ley, nin
guna de ellas, excepto la óltirna, extinguen la 0 bliga
ci6n a la reparación, esta subsiste aunque la responsa~i 
lidad penal haya desaparecido mediante alguna de las f~r 
mas ya citadas no obstante su carácter de pena pablica. 
Solo a través de la prescripción, dentro de las formas -
seftaladas por la ley es pos~ble que se extinga la obli&a 
ci6n a la reparación del daño. 
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A p E N D I e E 

E1 tercero perjudicado como parte en e1 jui-
cio de Amparo.- En Materia Penal.. 

El. inciso "b" de la Fracción III del Artículo 
Sº. de la Ley de Amparo, establece que se reputa como 
Tercero Perjudicado: 

"El ofendido o 1as personas que, conforme a -
l.a ley, tengan derecho a la reparación del daño, o a 
exigir la responsabilidad civil proveniente de la comi-
sión de un delito, en su caso, en los juicios de amparo 
promovidos contra actos judiciales del. orden penal, 
siempre que éstos afecten dicha reparación o responsabi
lidad". 

De aqui se determina que la hipótesis para 
ser calificado como tercero perjudicado, solo se contrae 
a los juicios de amparo promovidos contra actos judicia-
1es del. orden penal recaídos en 1a materia, o en el inci. 
dente de 1a reparación del daño o de responsabi1idad. 

De esta fracci6n, resu1ta que 1a victima de -
un delito o las personas que tengan derecho a l.a repara~~. 
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ci6n del dafto producido por el mismo, no tienen el cara~ 
ter de parte en el juicio de amparo, que se entablen en 
contra del Auto de Formal Prisi6n, no siendo titulares, 
en consecuencia, de los recursos legales que existen en 
el procedimiento constitucional para que se revise, en -
su caso; un fallo de Jue= de Distrito que pudiese ser 
ilegal e injusto. 

Esta tesis es la que se ha establecido como 
criterio a seguir, por la Primera Sala de la Suprema C~r 
te de Justicia de la :-Jación, segtln se advierte de la ej_c 
cutoria que aparece publicada en el Informe <le 1969, pá
ginas 35 a ~6, Primera Sala. 

(71) Burgoa Ignacio, El Juicio de Ampar.o. Vigtisima Edi
ción. Editorial Porrtla, s. A. 1983. 
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C A P I T U L O V 

JURISPRUDE~CIA Y TESIS SOBRESALIENTES 
l.728 REPARACION DEL D.-\~O 

Por la estructura del Código Penal vigente en -
el Distrito Federal., la reparación del daño debe consi~e 
rarse como una pena pQblica, con carácter general y no -
de excepción. 

Tomo XXXII 
Tomo XLIII 
Tomo XLIV 
Tomo L\" - -
Tomo LX\"J I 

- -

Farras Ricardo ......... . 

Ríos Torres Enrique .... . 
Snodgrass Anthony Larry 
Martinez Orti= Ernesto .. 
Martinello Vda. de Orso 

Stella .......•......••.•. 

Págs. 
2106 
2197 
2849 
1157 

611 

JURISPRUDE~CIA 911, Compilación de fallos de 
1917 a 1954 (apéndice al tomo CXVIIJ), P5g. 1686. 

1733 REPARACIO~ DEL DASO, CON.DE:-JA A LA. - -:-Jo es violato
ria de garantías la condena por reparaci6n del dano im-
puesta. si la misma se encuentra razonada conforme a los 
dispositi~os vigentes en el Código Penal y se basa la 
condena reparadora del dafio material y moral que sufrió 
la victima en una apreciaci6n del medio social y fami
liar en el que vive la ofendida y en la persona de 6staw 
valoraciones a las que debe darse pleno crédito y que ~s 
tá fa~ultado y en posibilidad de hacer el juzgador por-
encontrarse en contacto con la víctima y en el lugar en 
que ocurrieron los hechos. 
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Amparo directo 4843/1962. Antonio Contreras ~i 
vera. Enero 22 de 1'"964. Ma}·oría de 4 votos. Ponente: 
Mtro. Juan José González Bustamonte. 

la. SALA.--Sexta Epoca, Volumen LXXIX, Segunda Parte, 

Pág. 38. 

1735 REPA~~CIO~ DEL DA~O. CO~TRA ELLA NO SURTE~ EFECTO 
LOS CONVESIOS CELEBRADOS.--Si la empresa es la víctima 
de los daños causados por el delito, aún cuando existan 

convenios entre las partes que, en determinados casos, 
importen la obligación para las empresas de padecer el 
daño, o de que las mismas lo paguen, sin derecho a la re 
versión, debe condenarse al inculpado a la reparoci6n 
del daño, porque las obligaciones contractuales de carQ_c 
ter privado, no pueden prevalecer sobre los normas del 
Derecho Penal, que son de Derecho Público. 

Amparo directo 3729/62/la. Alfonso Salvio L6pez 
y Francisco Bravo López. Resuelto el 28 de enero de 
1964, por unanimidad de 5 votos. Ponente el Sr. Mtro. An 
gel González de la Vega. Srio. Lic. Luis Royas Gutié
rrez. 

la. SALA.--Informe 1964, Pág. 46. 

1736 REPARACJOX DEL DASO, DEBER DE FUNDAR LA CO~DENA.--

La au.t;oridad debe fundar y motivar la condena al pago _de 

la reparación teniendo en cuenta las condiciones econ6mi 
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cas del quejoso y la expectativa econ6mica de la vlcti-
ma. 

Amparo directo 8319/1961. Antonio Ramfre= Azp~i. 

tia. Mar::o. 23 de 1962. Unanimidad de -l votos. 

la. 
Pág. 

1737 

SALA.--Sexta Epoca, Volumen LVII, Segunda ?arte, 
57. 

REPARACIO:\ DEL DA:':O. DIBARGO DEL SALARIO DEL DEL!_N 
CUENTE. --De conformidad con el arttculo 123 de la Cons_!:_i 
tuci6n Federal, sólo el salario mínimo quedará exceptua
do de embargo; si en un caso el monto de la pensión ali
menticia a cuyo pago fue condenado el inculpado no afec
ta ese salario mínimo, dado el monto del sueldo que per
cibe no puede estimarse infringida en su perjuicio la 
Ley Federal del Trabajo. Por otro lado, procede obser-
var, que la protecci6n que a los trabajadores concede la 
ley de la materia, tiende a evitar que sus salarios se -
vean reducidos por deudas de c~rácter civil en mengua de 
sus familiares, pero en manera alguna tal protección p~e 
de llegar al grado de liberarlos de las sanciones a que 
se hacen acreedores por la comisi6n de un delito, pues 
la reparación del dafto que debe _ser hecha por el delin-
cuenté, tiene ~l carácter de pena pOblica y por lo tanto 
no puede quedar al arbitrio del inculpado. Además, si 
el quejoso no demuestra en el proceso poseer otros bie-
ne·s que garanticen el pago ·puntual de la pensi6n alimen
ticia a su víctima, la autoridad responsable procede co
rrectamente al enviar al Fisco del Estado las constan-
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cias conducentes a fin de que, mediante el procedimiento 
econ6mico-coactivo, haga efectiva esta condena especial
mente de los sueldos que percibe el inculpado. 

Amparo directo 8076/1961. Avelino Miranda Pé
rez. Mayo 3 de 1962. 5 votos. Ponente: Mtro. ~anuel Rive 
ra Sil~·a. 

la. SALA.--Sexta Epoca, Volumen LIX, Segunda Parte, 
Pág. 35. 

1739 REPARACIO'.'I DEL D.-\:1:0 EXIGIBLE A TERCEROS 

La reparación del daño a cargo directo del de-
lincuente constituye pena pública sobre la que el Juez 
debe resolver precisamente en la sentencia definitiva 
del proceso, pero la que es exigible a terceros tiene el 
carácter de responsabilidad civil y debe tramitarse en 
forma de incidente ante el propio Juez de lo penal, o en 
juicio especial ante los Tribunales del orden civil si 
se promueve después de fallado el proceso. 

Amparo directo 5455/1959 Ismael Piña Pérez. 
5 votos. Vol. XIX, Pág. 177. 

Amparo directo 3643/1955 Embotelladora Kist 
de Guadalajara, S. A. Unanimidad de 4 
votos. Vol. XXXII. Pág. 89. 

Aniparo'é:iirecto 3789/1959 --Iiigériieros Civiles 

Asociados, S. A. de C. V. 5 votos. Vol. 
XXXII, Pág. 90. 
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Amparo directo 3641/1955 -- Miguel 1-lariscal BE_a 
vo. Unanimidad de 4 votos. Vol. XXXII, 
Pág. 93. 

Amparo directo 4016/1960 -- Josd ..\révalo C6rdo
va y Coag. Unanimidad de 4 votos. Vol. 
XLII!, Pág. 84. 

JURISPRUDE:\CI..\ 250 (Sexta Epoca), Página 511, Secci6n 
Primera, Volumen la. S..\L..\.--..\p!ndice de Jur{sprudencia -
de 1917 a 1965. 

1744 REP..\R..\CIO:\ DEL D..\5:0, FU'.\:DA!'-IE:\TACIO~ IJE L\ 

Para fijar la reparaci6n del dano, el Juc: natu 
ra1 debe atender tanto al acusado como a la capacidad 
económica del obligado a pagarla, motivando y razonando 
suficientemente dicha condena. 

Amparo directo 4021/L957 -- ..\ngel Olivares Pa-
rra. 5 votos. Vol. XVI, Pág. 230. 

Amparo directo 4134/1958 Domingo Cuevas Gon-
zález. Unanimidad de 4 votos. Vol. 
XX\"I I, Pág. 83. 

Amparo directo 4467/1959 -- Josd Barajas Veláz
quez. Unanimidad de 4 votos. Vol. XXIX, 
Pág. 61. 

Amparo directo 446/1960 -- Eleuterio de Lara L6 
pez. tiná'ni.miciád de .ivotos: vo1: 
XXXVIII, Pág. 78. 



104 

Amparo directo 1134/1961 -- Pedro Torres Gallo. 
5 votos. Vol. LV, Pág. 55. 

JURISPRUDENCIA 251 (Sexta Epoca), Página 514, Secci6n 
Primera. Volumen la. SALA.--Apéndice de Jurisprudencia -
cie 1917 a 1965. 

1753 REPARACIO~ DEL DASO. PRECISIO~ DEL MO~TO 

En toda sentencia condenatoria el juzgador debe 
resolver sobre la reparación del dafto, ya sea absolvien
do o condenando a pagar cantidad precisa y no dejar a 
salvo los derechos del ofendido ni aplazar la determina
ción del monto a incidente o resolución posterior. 

Amparo directo 7093/1936 -- ~Iacario Castillo. 
Tomo LVIII, Pág. 2168. 

Amparo directo 1304/1959 -- Rodol:fo Quintanilla 
Espejel. 5 votos. Vol. XXVI, Pág. 121. 

Amparo directo 3507/1961 -- Francisco Ocaña H~r 
nández. 5 votos. Vol. LV, Pág. 55. 

Amparo directo 8928/1961 -- Alfonso Vázqucz Pé
rez. Unanimidad de 4 votos. Vol. LX, 
Pág. 40. 

Amparo directo 2970/1963 José Cruz G6mez. 5 
votos. Vol. XC, Pág. 26. 

JURISPRUDENCIA 252 (Sexta Epoca), Píigina 516, Sccci6n 
Primera, Volwnen la. SALA.--Apéndice de Jurisprudencia -
de 1917 a 1965. 
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1754 REPARACION DEL DA~O, PROCEDEXCIA DE LA 

S6lo puede condenarse al pago de la reparaci6n 
del dafio si en el proceso se comprueba debidamente la 
existencia d~l dafio material o moral que causó el delito 
c:omet:ido. 

Amparo directo 4342/1940 -- Donaciano Ponce Ro
driguez. Tomo LXVI, Pág. 159. 

Amparo directo 2201/1957 -- Constancio Luna Ber 
nal y Coag. Unanimidad de 4 votos. Vol. 
VI, Pág. 221. 

Amparo directo 3544/1958 -- Amador Arellano Cer 
vantes. 5 votos. Vol. XXV, Pfig. 95. 

Amparo directo 4213/1960 -- Alberto nartinez 
Luna. Unanimidad de 4 votos. Vol. XL, 

Pág. 71. 

Amparo directo 2691/1961 -- Fulgencio Monoch ya 
ca. Unanimidad de 4 votos. Vol. XLVIII, 
Pág. 33. 

JURISPRUDE~CIA 253 (Sexta Epoca), Página 517, Sección 
Primera, Volumen la. SALA.--Apéndi~e de Jurisprudencia -
de 1 91 7 a 1 9 6 5 . 

1755 REPARACION DEL DA~O, REQUISITOS PARA LA FIJACION -
DE LA.--El articulo 31 del Código Penal Federal, dispone 
que la reparación del daño será fijada por los jueces, 
según el daño que sea preciso reparar, de acuerdo con 
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las pruebas obtenidas en el proceso y atendiendo tambi6n 
a la capacidad económica del obligado a pagarla, pues la 
reparación de1 dafto es consecuencia de la responsnbili-
dad por el delito cometido, independientemente de la mo
dalidad que ésta asuma y la debe pagar el delincuente, 

en la forma prevenida por la Ley, y comprende la resti!_u 
ción y 1a indemnización del dafio material y moral causa
do a la victima o a su familia. En los delitos patrimo
nia1es, de tipo internacional, que importen ~nriqueci
miento, la restitución es for:osa, en virtud del princi
pio de que nadie puede enriquecerse ilícitam~nte con p~r 
juicio de otros y también lo es lo indemni:ación, en ta
les delitos intencionalmente cometidos, porque no es ju
rídico admitir que el delito produ:ca beneficios econó~i 

cos licites para quienes lo cometen; en los dcm4s Jeli-
tos, como dispone el Artículo 31 del Código Penal para 
el Distrito y Territorios Federales, la reparación inJ~n 
nizatoria será fijada por los Jueces, según el dano que 
sea preciso reparar, de acuerdo con las pruebas obteni-
das en el proceso, tanto del dafio, cuanto de la capaci-
dad económica del obligado a pagarla, y si al condenar -
a la reparación del daño, no se atiende a esas pruebas, 

se violan el citado precepto y los Artículos 14 y 16 
Constitucionales. 

Amparo directo 6192/1962. José Nüñez Alvarado. 
Enero 4 de 1963. 4 votos. Ponente: Mtro. Alberto R. Ve-
la. 

la. SALA.--Sexta Epoca, Volumen LXVII, Segunda Parte, 
Pág. 20. 
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2977 REPARACIO!ll DEL DA!ilO. -·-Esta sanci6n es improceden--

te, si el acusado, por falta de comprobación del cuerpo 
del delito, obtuvo en su favor sentencia absolutoria, to 
da ve: que aqullla, dado el carácter de pena pública, no 
puede aplicarse sin la comisi6n de delito alguno. 

Directo 1676/1953. Lo:ada y Pefia, S. en C. Re-
suelto el 9 de diciembre de 1955, por unanimidad de 4 vo 
tos. Ausente el Sr. ~!tro. Olea y Le;,·va. Poncn·te el Sr. 
~tro. Ru!: de Chive:. Srio. Lic. Raa1 Gutiérrez Orantes. 

la. SALA.--Boletín 1956, Pág. 23, QUIXTA EPOCA, Tomo 
CXXVI, Pág. 770. 

2978 REPA~~CIO~ DEL DA~O.--El ofendido sólo puede pro~o 
ver restrictivamente el juicio de amparo contra la reso
lución que se dicte respecto de la reparación del dano y 

reclamar, por tanto, Qnica y concretamente puntos rafe-
rentes a dicha reparación. En consecuencia, si el ofen
dido y quejoso sólo impugna lo referente a la responsa~i 
lidad del acusado como autor de los delitos d~ ahuso de 
confianza y fraude, y habla de su derecho a la repara
ción del dano por vía de consecuencia, opera la causal 
de improcedencia prevista en los Artículos 10, 73, Frac
ción VIII y 74, Fracción 111, de la Ley de .tuparo. 

La absoluci6n del inculpado no perjudica a la -
parte ofendida; pues ésta tiene otras v~as, distintas 
del amparo, ·para ·reclamar su··derecho a la ·reparación del 
daño, que es una pena pQblica, y no puede concederse al 
ofendido, a través del juicio de amparo, el ejercicio de 
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la acción penal, que s6lo incumbe al ~inisterio PQhlico, 
de acuerdo con el Articulo 21 Constitucional. 

Directo 2960/1955. Victor Hugo L6pez Araiza. R~ 
suelto el 28 de abril de 1956, por aayoria de 4 votos. 
contra el del Sr. Mtro. Chico Goerne. Ponente el Sr. 
Mtro. Olea y Leyva. Srio. Lic. Enrique Padilla. C. 

la. SALA.--Boletin 1956, Pág. 378 (no publicada ofici~l 
mente, queda s6lo como teor!a jurídica). 

2980 REPARACIO:-: DEL DASO. --Si al fijarse esta s::tnci6n, 
no se h::tce una ra:onada y legal apreciación del <lafio a 

reparar, de acuerdo con las pruebas obtenidas en el pro
ceso y atendiendo tambien a la capacidad económica del 
obligado a pagarla, tal omisión implica la inobservancia 
de la disposici6n legal relativa, y, como consecuencia, 
viola los Artículos 14 y 16 Constitucionales, lo que ame 
rita la concesión del amparo, para que sea subsanada la 
deficiencia. 

Amparo 1763/54. Quejoso: Erasmo :-:arv5ez Ocafia.-
12. de julio de 1956. Unanimidad de 4. votos. Ministro: 
Lic. Genaro Ruiz de Chávez. Secretario: Lic. RaQl Gutié-
rrez Orantes. 

la. SALA.--lnforme 1956. Pág. 77. 

2981 REPARACION DEL DA.SO.--La reparación del daño com--
prende en la especie •. la indemnización de los daños mate 
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riales y morales causados a la victir.ia del delito, o a -
sus causahabientes. fijándose su monto de acuerdo con 
las pruebas obtenidas en el proceso y "atendiendo a la -
capacidad económica del obligado a pagarla". Esta Cilti
ma prevención amerita estricta obser\·anci.a, principalm~n 

te en los delitos culposos, cuando se causan dafios a una 
empresa por sus trabajadores. 

Amparo ll5Si55/2a. Quejoso: :-latividad Carrillo 
Huerta. 27 de septiembre de 1956. Unanimidad de 5 vo
tos. Ministro: Lic. Luis Chico Goerne. Secretario: Jos6 
M. Ortega. 

la. S.-\L~.--Informe 1956, Pág. 77. 

2990 REPARACIOX DEL DASO.--Adn cuando la rcparaci6n del 
dafio afecta exclusivamente el patrimonio del ofendido, 
como el Código Penal del Distrito y Territorios Federa-
les, y los de algunos Estados, la consideran pena pdbli
ca, el ej~rcicio de la acci6n reparadora queda inclu[<lo 
en las facultades que el Art[culo 21 Constitucional con
fiere al Ministerio Pdblico: por lo que, cuando ~ste no 
solicita la condenación al pago de aquélla, y el Juez lo 
decreta, 
21 de la 
amparo, 
ci6n. 

viola las garantías consignadas en el Art[culo 
propia Constitución por ello debe concederse el 

para el efecto de que sea reparada esa viola-

Amparo directo 7145/61/la.--Bernabé Cortés Flo
res.--Resuelto el día 30 de agosto de 1962, por unanimi
dad de 3 votos.--Ponente el Sr. Mtro. Alberto R. Vela.--
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Srio. Lic. Josd M. Ortega. 

la. SALA.--Informe 1962, Pág. 62, SEXTA EPOCA, Vol. 
LXII, Segunda Parte, Pág. 62. 

2994 REPARACION DEL DA~O A CARGO DE( ESTADO.--(Legisla-
ci6n Penal Federal).--La obligaci6n del Estado de repa-
rar subsidiariamente el dafto por sus funcionarios y em-
pleados, requiere que éstos hayan sido condenados a la 
reparación del daño y que tengan incapacidad cc.on6mica -
para hacerlo, siempre que el delito se haya cometido en 
el ejercicio o con motivo del cargo que desempcncn. La 
obliga~i6n supletoria del Estado, debe entenderse que la 
Ley la establece en beneficio de las victimas del o de -
los delitos y no del delincuente. 

Amparo directo 5102/62.--Pablo Cruz G6mei. Re
suelto el 19 de septiembre de 1963, por mayoría de 4 vo
tos. Ponente Mtro. Angel González de la Vega. Srio. Lic. 
Luis Rayas G. 

la. SALA.--Informe 1963, Pág. 76. 

2999 REPARACION DEL DA~o. CONDENA AL PAGO DE LA.--No 
puede válidamente condenarse a un acusado.a la repara
ci6n del dafio, si no qued6 establecido el monto de éste, 
pues en todo caso la sentencia debe determinarla con las 
pr~ebas exi~tente~ o, de lo ~6rit~ri~i6, abs~lv~fde dicha 
pena pecuniaria. 
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Directo 3507/1961.--Francisco Ocana Hcrndndez. 
Resuelto el 17 de enero de. 1962, por unanimi<lad de S vo

tos. Ponente el Sr. Mtro. Vela. Srio. Lic. Fernando Cas
tellanos. 

la. SALA.--Boletín 1962, P~g. 66, SEXTA EPOCA, Vol. LV, 
Segunda Parte, Pág. SS. 

3000 REPARACION DEL DA~O, condena al pago de la. Agra-
vios deficientes. El Tribunal de al=ada no puede, válida 
mente, negarse a suplir la deficiencia de los agravios 
formulados para la substanciaci6n del recurso de apela-
ci6n en lo tocante a la condena al pago de la reparaci6n 

del dafto, aduciendo que se trata de una cuestión de or-
den pQblico, porque siendo una pena en legislaciones si
milares en este aspecto al Código de 1931 para el Dist~I 
to y Territorios Fede~·ales, participa de ln misma natu~n 
le:a que las demás y la imposición de cualquiern de -

ellas es de orden público. El juzgador ad quem debe, 
pues, suplir en forma integra ~ global la deficiencia de 
los agravios formulados, de lo contrario viola garantías 
del acusado. Así lo ha resuelto esta Suprema Corte, aOn 
cuando ningún agravio se haya formulado, con mayor razón 
s~ los presentados han sido deficientes. 

Directo 6925/1958.--José Refugio Birrueta Bárce 
nas. Resuelto el 23 de febrero de 1959, por unanimidad -
de 4 votos. Ponente el Sr. Mtro. Chávez Sánchez. 

1a~ SAL.A. --Boletín l 959, Pág. 151. SEXTA EPOCA, Vol. XX,·· Scgtutda. 
Parte, Pág. 9, con el titulo: "AGRAVIOS. SUPLENCIA DE WS , EN LA 
APELACIOflo~•. 
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3020 REPAR.ACION DEL DA'.\:0. ~ndebida delegac i6n de facul
tades del Ministerio Público.--Si el Ministerio Público, 
en conclusiones, deja "al prudente arbitrio" del ju=ga-
dor condenar o no a un acusado a la reparación del dafto, 
de hecho delega, indebidamente, su función persecutoria 
en dicho órgano, el que si bien está facultado para imE_o 
ner penas, sólo puede hacerlo previo ejercicio de la ac
ción penal, que está en manos de aquél (Artículo 21 Cons 
titucional). 

Directo 6724/1961.--Pablo Leyva Monroy. Resuel
to el 27 de agosto de 1962, por unanimidad de 5 votos. 
Ponente el Sr. Ntro. ~ercado Alarcón. 

la. SALA.--Boletín 1962, Pág. 541 (no publicada ofici~l 
mente, queda sólo como teoría jurídica). 

3033 REPAR.ACIO~ DEL DA~O. Procede condenar a ella en ~o 
dos los delitos. El hecho de que el Articulo 60 del Có
digo Penal del Distrito Federal sólo expresa que los de
litos por imprudencia se sancionar&n con prisión de tres 
d!as a cinco anos de prisión y suspensión hasta de dos -
afios o privación definitiva de derechos para ejercer P!:.º 
fcsi~nes y oficios, sin referirse a la reparación del ~a 
fio, no implica en manera alguna que legalmente no proce
da condenar a esa reparación, ya que la regla general, 
de acuer.do con nuestra actual legislación, es que todos 
los delitos se sancionen con la reparación· del dafto, sin 
que sea necesario repetir esto en cada disposición: so-
bre todo, sí, como en el caso de delitos por i~pruden-
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cia, éstos no se consideran.como entidad delictiva inde
pendiente, como tipo de delito, sino que son unn especie 
de la culpabilidad, como lo es también el dolo, la pre!_e 
rintencionalidad, etc. 

Directo 6434/1957.--Joaquín Gallástegui Nava. 
Resuelto el 25 de abril de 1958, por unanimidad de 4 vo
tos. Ausente el Sr. Mtro. Franco Sodi. Ponente el Sr. 
Mtro. Cháve= s. Srio. Lic. Fernando Ortega. 

la. SALA.--Boletín 1958, Pág. 325 (no publicada oficial 
mente, queda sólo como teoría jurídica). 

208 REPARACIOX DEL DA~O. FIJACIO~ DE LA.--La reparación 
del daño en cuanto consista en la restitución de la cosa 
obtenida por el delito y en los frutos existentes, o en 
el pago del precio de ellos; o en la indemni:aci6n del 
dafto material causado a la víctima o a tercero, no debe 
ser inferior al perjuicio material sufrido por la victi
ma en cualquiera <le los casos establecidos por la ley, 
así sea total el estado de insolvencia del inculpado, 
pues de tomarse rígidamente en cuenta esta circunstancia 
1a reparación del daño como pena póblica, dejaría de ser 
ap1icable en todos los casos de insolvencia del rcspon~a 

ble. La capacidad económica del obligado a pagar la re
paración del daño, debe tenerse en cuenta exclusivamente 
para fijar el monto del daño moral, pero no debe influir 

.en 1a dete.rminación.dc. l.a suma qu.e ... deba Pl'lg¿¡_rse por e.l. 
daño material, que siempre debe fijarse íntegra en favor 
de 1a víctima del delito. 
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Amparo directo 571íl965. 
de 1965. Unanimida~ de 5 
Rebol1edo F. 

Silvestre Pa= Judrez. 
votos. Ponente: ~tro. 

1a. SALA.--Sexta Epoca, Volumen XCVII, Segunda Parte, 
Pág. 44. 

la. SALA.--Informe 1965, Pág. 60. Título idéntico, tex
to menos extenso, tesis 1743, Pág. 706, de nuestro vo1u-
men ACTUALI=ACIOX I PEXAL. 

Tesis que ha sentado precedente: 

REPARACIOX DEL DA~O. LA COXDE~A A L~, DEBE SER 
ESTRICTA.--Amparo directo 8773/1962. Pedro Pacheco Gut!_é 
rrez. Agosto 26 de 1963. Unanimidad de 5 votos. Ponente: 
Mtro. Juan Jos6 González Bustamante. 

la. SALA.--Sexta Epoca, Volumen LXXIV, Segunda Parte, 
Pág. 33. 

542 REPARACION DEL DA:':O, FU~DA:'-IE:-.:TACION DE L,\. --Para fi 
jar la reparación del dafio, no debe hacerse considera
ción a 1a capacidad económica del obligado al pago, pues, 
1a reparación del dafio no se instituye en beneficio del 
de1incuente, sino de la víctima, y deberá decretarse la 
que sea 1ega1, independientemente de que pueda satisfa-
cer1a o no e1 responsable. 

Amparo directo 9101/1965. Cayetano Martínez Pa
di11a. Ma~i6 3 de i966.-Unanimida~ 5 votos. Ponente: 
Mtro. José Luis Gutiérrez Gutiérrez. 

1a. SALA.--Sexta Epoca, Vo1wnen XV, Segunda Parte,Pág.90. 
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9~8 REPARACIO~ DEL DA~O, FIJACION DE LA 

El Articulo 31 del C6<ligo Penal del Distrito y 

Territorios Federales, al exigir como requisito indisp~n 
sable la capacidad económica del inculpado, se refiere -
exclusivamente a los casos en que es menester reparar el 
dafio moral, dado que en este respecto el ju::gadór no ti_e 
ne otra base para fijar su monto que su prudente arbi
trib, en donde aparece como Indice de gran trascendencia 
la situación económica del acusado y no en casos en que 
la condena se refiere a la reparación del dafio ~aterial, 
cuyo monto se encuentre debidamente acreditado en au
tos, tanto con el dictamen pericial sobre el valor de 
los danos causados, como por los documentos exhibido~ y 

que demuestren los gastos erogados por los ofendidos con 
motivo del delito, que hacen prácticamente innecesario 
atender a la capacidad económica del obligado. si se t!_e 
ne en cuenta sobre todo que la reparación del dafto es 
una pena pública y que el condenado a cubrirla puede p~s 
tcriormcnte, si es insolvente en el momento de la sent~n· 
cia, obtener bienes o ingresos suficientes para tal fin. 

Amparo directo 8773/1962 -- Pedro Pachcco Gut~é 
rrcz. Unanimidad 5 votos. Volumen LXXIV, 
Segunda Parte, Pág. 33. Publicada en es
te volumen ACTUALIZACION 11 PENAL 1968, 
tesis 949, Pág. 465. 

Amparo directo 571/1965 -- Silvestre Paz Juli
rez. Unanimidad 5 votos. Volumen XCVI 1, Segunda 
Parte, Pág. 44. Publicada en nuestro volumen AC-
1UALIZACION I PENAL, tesis 1743, Pág. 706. 



116 

Amparo directo 77.>3/1964 -- Rubén Orti= Tanmgo. Unani-
midad -l votos. Volumen CI I I, Segunda P!! . .1" 
te, Pág. 39. Publicada en nuestro volu-
men .-\CTU.-\LI:..\CION J PENAL, tesis 5.¡3, 

Pág. :!70. 

Amparo directo 3968/1964. -- .-\lej andro .RiYera P~ 
dilla. Unanimidad 5 votos. Volumen CIX, 
Segunda Parte, Pág. 37. Publicada en es
te Yolumen ACTU.-\LI:ACION II PE~.-\L 1968, 

tesis 9..i7, Pág. 463. 

Amparo directo 3469/1964 -- ~lanucl Aguile.ra Ro
bles. Unanimidad 5 votos. Vol. CXIV, Se
gunda Parte, Pág. 49. 

JURI SPRUDE:-:C L\. la. S.-\LA.--Scxta Epoca, Volumen CXIV, 
Segunda Parte, Pág. 49. 

La capacidaJ económica no debe influir en la. dctcnnina- -
ción de la suma que deba pagarse por el dallo material, -
que siempre debe :fijarse Integra . ..\CfU..\LI::.\CJO:-: I 1 PE- -
K.\L, (este ""olumen) 1966. Tesis 208. P5g. 100. 

1331 REPARACIOX DEL DASO, LOS CO:\VEXIOS P.-\R.-\ P.-\G.-\RLA. 
NO DESVIRTUAX EL HECHO DELICTIVO.--Es inexacto afirmar -
que por el arreglo que celebren las partes, se modifica 
la esencia penal del hecho y se transforma en una oblig_a 
ci6n de naturaleza meramente civil, puesto que el dere-
cho perial es de orden· ·pO.blico y tutela ·a· la ·sociedad, .y. 

en tal virtud, el particular directamente lesionado, no 
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dispone del contenido del proceso penal. Es irrelevante 
todo convenio existente entre las partes, para desnatura 
lizar el hecho delictivo, transformandolo en una obliga
ci6n civil, pues con la conducta de un infractor de la -
ley penal, se lesiona el orden social y es al Estado en 
representación de la sociedad ofendida a quien le compe
te la represión del hecho en tutela del orden colectivo, 
pues la naturale=a penal de la conducta se dete~mina ~n 
razón de su tipificación en la ley represi"\·a, y no al ~a 
yor o menor grado en que se agravie un inter6~ particu-
lar. El consentimiento del ofendido, con posterioridad 
a la reali:aci6n del evento, no puede en forma ~lguna su 
primir la antijuricidad de la conducta. 

Amparo directo ~909/1967. Jos6 Becerra ~aris

cal. Abril 17 de 1968. 5 votos. Ponente: 
~tro. Ernesto Aguilar Alvare:. 

la. SALA.--Sexta Epoca, Volumen CXX, Segunda Parte, 
Pág. 28. 

1332 REPARACIOS DEL DASO NO PEDIDA POR EL OFESDIDO. 
La circunstancia de que el ofendido no haya promovido la 
reparación del daño, no es obstáculo que impida la con~e 
na correspondiente, puesto que se trata de una pena pú-
b1ica cuya imposición incumbe al juzgador, siempre que 
esta sanci6n pecuniaria haya sido solicitada por el Ag~n 
te del Ministerid Público, ya que la sentencia no puede 
comprender cuestiones ajenas a los límites 

-ci6n penal. 
de la acusa-
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.-\m;>aro directo 7-tlS/1965. Rcnán '.\lolina. '.\layo 6 
de 1968. Unanimidad -t yo tos. Ponente: 1'1tro. '.\lanuel Rive
ra Silva. 

la. S.-\L.-\.--Sexta Epoca, Volumen CXXXI, Segunda Parte, 
Pág. 12. 

2897 REP.-\R..\CIO=-- DEL D.-\~O . .-\PLIC.-\CIO:'\ DEL .-\RTICULO 31 
DEL CODIGO PE:'\.-\L FEDER.-\L.--Si bien el artículo 31 del Có 
digo Penal Federal impone al Ju~gador la obliga~i6n de 
tomar en cuenta la capacidad económica del obligado, 
ello es porque, de acuerdo con el Artículo 30 del mismo 
ordenamiento, la reparación del dafto comprende la resti
tución de la cosa obtenida por el delito o el pago de su 
precio, as! corno la indemni=aci6n, no s6lo del dano mate 
rial, sino tarabi~n del dano moral y la reparación del da 
no a cargo del delincuente tiene el cartlcter de peno pd
blica, por lo cual, debe pedirse de oficio por el ~inis
terio PQblico y, aún en los casos en que el ofendido re
nuncie a ella, debe aplicarse a favor del estado. 

Amparo directo 272-t/19.76. Francisco Fajardo Or
tega~ Septiembre de 1976. ~ayoría de 3 votos. Ponente: 
Mtro. Manuel Rivera Silva. 

la. SALA Informe 1976 SEGU~DA PARTE, Tesis 33, Pág. 29 . 

.,La reparación del daño no debe ser inferior al perjui-
cio material sufrido por la víctima en ·cualquiera de 
los casos a que se refiere la ley, asr sea total el es

tado de insolvencia del inculpado. La capacidad econ6-
mica del-· obligado. al pago .. de la reparación .de?l.daño, -
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s6lo debe tenerse en cuenta para fijar el monto -
del daüo moral". JURISPRUDE!>ICIA. ACIUALIZ:\CI0:-1 IV 
PE\:AL, Tesis 1S93, Pág. 912. 

475 REPAR.ACION DEL DA~O, EJERCICIO DIPLICITO DE LA AC- -

CION DE, POR EL Ml~ISTERIO PUBLICO.--Carecc de trasccn-
dencia, para los efectos de la condena a la rep 0 raci6n 
de1 dafto, el hecho de que el Ministerio POblico omita en 
su pedimento de consignacion la a~usi6n expresa a la ac
ci6n reparadora del dano, porque si se toma en cuenta 
que basta con que el ~inisterio POblico consigne hechos 
para que el órgano jurisdiccional se avoque al conoci
miento de los mismos, obviamente que en esos hechos que 
aqu61 estima como delictuoses, va implícita la ncci6n 
reparadora del dafto, en cuanto que ésta e~ consecuencia 
directa e inmediata de la comisi6n de un delito. 

Amparo directo 6b59/76.--Bcrnardino Cruz Cuc
vas.--25 de agosto de 1977.--5 votos.--Ponentc: ~ntonio 
Rocha Cordero. 

la. SALA Séptima Epoca, Volumen Semestral 103-108, Se
gunda Parte, Pág. 109. 

"La reparaci6n del daño tiene carácter de pena pública, 
no necesita querella y se impone de oficio al i.nfrac- -
to:r". ACilJALIZ.ACIO:-.l IV PENAL, Tesis 1881, Pág. 905. 
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REPARACIOS DEL DA~O, FIJAClO~ 

DEL ~.!QNTO DE LA 

La reparaci6n del dafio en cuanto consista en la 
restituci6n de la cosa obtenida por el delito y en los 

frutos existentes, o en el pago del precio de ellos; o 
en la indemni=aci6n del daño material causado a la \-icE._i 
ma o a tercero, no debe ser inferior al perjuicio mate-
ria1 sufrido por la victima en cualquiera de los casos a 
que se refiere la ley, así sea total el estado de insol
vencia del inculpado, ya que de tomarse rígidamente en -
cuenta esta circunstancia, la rcparaci6n del da~o como 
pena pública dejaría de ser aplicable en todos los casos 
de insolvencia del responsable del delito; la capacidad 
económica del obligado al pago de la reparación del da-
fio, sólo debe tenerse en cuenta para fijar el monto del 
daño moral_ 

A. D. 571/1965 -- Silvestre Paz Juáre:. 5 vo-
tos. Sexta Epoca, Vol. XCII, Segunda Par
te, Pág. 44. 

A. D. 3469/1964 Manuel Aguilcra Robles. 5 vo 
tos. Sexta Epoca, Vol. CXXXII. Segunda 
Parte, Pág. 34. 

Reclamaci6n en el amparo 4630/1970 Rosalba 
Jiménez Vda. de Martlnez y Coag. Mayoría 
de .4 votos. Séptima Epoca, Vol. 39. Seg!:!_n 
da Parte, Pág. 81. 

A. D. 3134/1972 -- Gonzalo P6rez Rivera. Unani
midad de 4 votos. Séptima Epoca, Vol. 48. 
Segunda Parte, Pág. 21. 
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A. D. 7690/1.965 - - Da~·id García Borges. ~layoría 

de ~ votos. Séptima Epoca, Vol.. ~S. Seg~1 

da Parte, Pág. 39. 

JURISPRUDESCIA 26S (Séptima Epoca). Pág. 582, \"ol.umen 
1.a. SALA Segunda Parte Apfndice 191.7-1975. 

*JURISPRUDESCIA Y TESIS SOBRESALIESTES Vol.umen Act. IV, 
Tesis 1.893, Pág. 91.2. 
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c o ~ e L u s I o ~ E s 

PRDIERA. - Los orígenes del Ministerio PQblico, 
siguen hasta la fecha, siendo objeto de discusión. 

Para los a=tecas, la persecución de los delitos 
era encomendado a los Jueces, por Delegación del Tlat9._a 
ni. En la ~poca Colonial recaía en diferentes indivi
duo::;, y hasta 15-19, los "indios" tuvieron ingerencia en 
este tipo de nombramientos. 

SEGU:"'D.-\. - La Promotoria Fiscal Espaftola. pasó, 
de ser un funcionario de d~fensa <le los intereses del 

principe; a un órgano defensor del fisco, y por lo tan-
to, representante de los intereses póblicos. Era parte 
integrante de las jurisdicciones. Posteriormente, al na 
cer el Ministerio Fiscal ya ejercita acción penal por 
los ñelitos que tiene conocimiento. 

TERCER.-\. - El Ministerio PQblico Francés, era -
un representante permanente del Estado y su objeto ante 
todo, era asegurar el castigo del delito, en interés so
cial. Actuando también como Magistrados y Funcionarios 
Administrativos. 

CUARTA.- ·En la Constitución de Apatzingan en :: .. 
1814, en su Articulo 184, se habla de un Fiscal letrado, 
para lo criminal. 
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En la Constitución de 1824, hay división de po
deres y se habla del Ministerio Fiscal de la Suprema C~r 
te, Articulo 124. En 1836, en la Ley Quinta, se consa-
gra la inamovilidad de este funcionario. En 1343 se ha

bla de que la Suprema Corte será compuesta por 11 Minis
tros y Fiscal. 

Asf todos las demás Constituciones se habla de 
Fiscales o de Ministerios PQblicos, pero formando parte 
del Poder Judicial. 

QUIXTA.- Fue hasta 1900, el 22 de mayo en que 
se reforma a esta institución. 
del ejecuti ... -o. 

1903, donde ya 

Su primera Ley 

se habla de sus 

y se le hace dependiente 
Orgánica es del año de 
funciones y atribuciones. 

SEXTA. - La Rase Constitucional del Ministerio 
Público son los Articules 21, 73 Fracción VI y 102; que 
actualmente es una unidad independiente y todos sus in!e 
grantes forman una sola Institución con determinadas ca
racterísticas. 

SEPTIMA.- Jur!dicamente hablando, se puede de-
cir que la reparación del daño, es la restitución de los 
derechos lesionados por un delito a la persona ofendida, 
o a sus familiares. 
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OCTAVA.- La reparación del daño en nuestro de
recho, ha adquirido el card~ter de pena pQblica, si se 
hace valer o se aplica en contra del inculpado, y será -
considerado con el carácter de responsabilidad civil, si 
se hace valer, o es exigida a terceros legalmente oblig_a 
dos al pago. 

:\O\."EX.-\.- En el Derecho Penal :..lexicano, la reE_a 
ración del dano según nuestro criterio, tiene dos aspec
tos para poder cumplirse: Como pena, y de derecho cuando 
el inculpado ha sido obligado al pago de la misma; sien
do titular de este derecho, el ofendido. 

Esto quiere decir que para hacer efectiva Ju re 
paración del dafto, tiene que haber sido condenado a la 
misma; de ahí la importancia del ~linisterio PQhlico como 
único titular de esa acción de reparación. 

DECIMA.- El Ministeri6 PQblico está obligado 
a demandar de oficio esta reparación, de la cual se des
prende que es sujeto de responsabilidad si no lo hace. 

DECIMA PRIMERA.- La reparación del dafio com
prende: La restitución de la cosa o el pago del precio 
de la misma y la indemnización del dafio material y mo
ra·1. 
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El ofendido, sólo tiene derecho de coadyuvar 
con el Ministerio PQblico, de acuerdo con la ley, y Qni
camente durante la instrucci6n. 

DECDIA SEGU:\DA. - Las causas de justificación, 

excluyen l.a reparación del dafio, no siendo de igual ma!!..e 
ra las causas de inimputabilidad, ya que a pesa~ de que 
el hecho no tiene relevancia penal, si se ha causado un 
daño a un bien jurídicamente protegido y debe repararse. 

DECI:-10 TERCERA. - Dentro de las formas de extin 
ci6n de la reparación del dafto, pensamos que la amnistía 
cstd mal considerada, ya que segQn nuestro criterio, sí 

debería de extinguirse. 

DECIMO CUART . .\. - La importancia de la repara
ción del daño en materia penal, es que al considcrársele 
Pena PQblica, el Estado puede ejercitar el procedimiento 
económico coactivo para su cobro. 

DECIMO QUIXT . .\. - La responsabilidad de la que 
tanto hablamos y de la que se hace merecedor el Ministe
rio Público, es una responsabilidad Política, ya que en 
su doble función, como órgano dependiente del Ejecutivo 
y monopoli~ta élel ejercicio de la acción penal, la.no 
desprotección del ofendido es de suma importancia, ya 
que con ella se justifica el interés social de sus actua 
cienes. 
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